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I. DISPOSICIONES GENERALES


MINISTERIO DE IGUALDAD
13431 Orden IGD/2263/2010, de 19 de agosto, por la que se crea la Sede Electrónica 


del Ministerio de Igualdad.


La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, creó el concepto de «sede electrónica», justificado por «la necesidad de definir 
claramente la «sede» administrativa electrónica con la que se establecen las relaciones, 
promoviendo un régimen de identificación, autenticación, contenido mínimo, protección 
jurídica, accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad».


El artículo 10.1 de la misma Ley define la sede electrónica como «aquella dirección 
electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya 
titularidad, gestión y administración corresponde a una Administración Pública, órgano o 
entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias». El apartado 3 del mismo 
artículo establece que «cada Administración Pública determinará las condiciones e 
instrumentos de creación de las sedes electrónicas».


Por otra parte, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, además de regular esta figura en sus artículos 3 al 9, determina 
específicamente en su artículo 3.2 que «las sedes electrónicas se crearán mediante Orden 
del Ministro correspondiente o Resolución del titular del Organismo Público, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial del Estado», determinando el contenido mínimo de esta 
norma aprobatoria. Con ello se aportan garantías a los ciudadanos de plena certeza y 
seguridad que sólo alcanzaban parcialmente las oficinas virtuales que hasta el momento 
han venido canalizando las relaciones electrónicas con los ciudadanos.


En aplicación de estas previsiones legales, la presente Orden tiene por objeto la creación 
y regulación de la sede electrónica del Ministerio de Igualdad (en adelante SEMIGD), para 
todos los órganos del Ministerio y organismos públicos. Asimismo, mediante esta Orden se 
habilita, en su disposición final primera, a la persona titular de la Subsecretaría para la 
adaptación de determinadas características de la sede cuando deban modificarse.


En su virtud, dispongo:


Artículo 1. Objeto.


La presente Orden tiene por objeto la creación de la sede electrónica del Ministerio de 
Igualdad, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.


Artículo 2. Ámbito de aplicación.


El ámbito de la presente Orden se extiende a los órganos pertenecientes al Ministerio 
de Igualdad, así como a los Organismos Públicos dependientes del mismo, que, conforme 
a lo establecido en el artículo 3.3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, deberán suscribir convenios de colaboración con la 
Subsecretaría.


Se realizarán a través de la SEMIGD todas las actuaciones, procedimientos y servicios 
que requieran la autenticación de los ciudadanos o de la Administración Pública en sus 
relaciones con éstos por medios electrónicos, así como aquellos otros respecto a los que 
se decida su inclusión en la sede por razones de eficacia y calidad en la prestación de 
servicios a los ciudadanos.
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Artículo 3. Dirección electrónica de la Sede.


La dirección electrónica de referencia de la sede será https://sede.migualdad.gob.es.


Artículo 4. Titularidad y gestión de la sede.


1. La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Subsecretaría del 
Departamento.


2. La gestión tecnológica de la sede será competencia de la Subsecretaría, que la 
ejercerá a través de la Subdirección General de Administración Electrónica, Servicios 
Tecnológicos y Régimen Interior.


3. Serán responsables de la gestión, de los contenidos y de los servicios puestos a 
disposición de los ciudadanos en la sede los titulares de los centros directivos del 
Departamento, y en su caso de los Organismos que se incorporen a la sede. La 
responsabilidad se corresponderá con las competencias que cada uno de los titulares 
tenga atribuidas por la legislación vigente.


4. La gestión de los contenidos comunes de la sede y la coordinación con los centros 
directivos del Departamento y los Organismos incorporados a la sede corresponderá a la 
Subsecretaría, que la ejercerá a través de la Subdirección General de Administración 
Electrónica, Servicios Tecnológicos y Régimen Interior.


Artículo 5. Canales de acceso a los servicios.


Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede:


a) Para el acceso electrónico, a través de Internet, con las características definidas 
en la presente Orden.


b) Para la atención presencial, las oficinas del Ministerio de Igualdad, tanto de 
carácter central como territorial, conforme a las competencias definidas en las normas 
reguladoras de la organización ministerial, sin perjuicio del acceso a través de los registros 
regulados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


c) Para la atención telefónica, los servicios de información departamental, 
referenciados en el Portal de Internet del Ministerio de Igualdad (http://www.migualdad.
es).


d) Cualquier otro canal de acceso que se habilite en el futuro.


Artículo 6. Contenidos de la Sede Electrónica del Ministerio de Igualdad.


1. La información y los servicios incluidos en la SEMIGD cumplirán los principios de 
accesibilidad y usabilidad, establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, en los términos dictados por la 
normativa vigente en esta materia en cada momento.


2. Los contenidos publicados en la SEMIGD responderán a los criterios de seguridad 
e interoperabilidad que se derivan de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos, y del Real Decreto 1671/2009.


Los contenidos mínimos a incluir en la SEMIGD son:


a) Identificación de la sede, así como del órgano titular y de los responsables de la 
gestión de los contenidos puestos a disposición de la misma.


b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa 
de la sede electrónica, así como la relacionada con la propiedad intelectual.


c) Sistema de verificación del certificado de la SEMIGD.
d) Sistema de verificación de los certificados de sellos electrónicos empleados en la 


SEMIGD.
e) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la 


SEMIGD.
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f) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la 
SEMIGD.


g) Catálogo de Trámites y Servicios disponibles en la SEMIGD.
h) Carta de Servicios Electrónicos de la SEMIGD.
i) Fecha y hora oficial, y días declarados oficialmente como inhábiles.
j) Enlace al Boletín Oficial del Estado.
k) Buzón general de sugerencias y quejas.
l) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
m) Enlace con la Agencia Española de Protección de Datos.
n) Orden Ministerial de creación de la SEMIGD.
o) Orden Ministerial de creación del Registro Electrónico
p) Enlace con el Punto de Acceso General de la Administración General del Estado.


3. Paulatinamente la SEMIGD posibilitará el acceso a sus contenidos y servicios en 
las lenguas cooficiales en el Estado español.


Artículo 7. Medios para la formulación de sugerencias y quejas.


1. Los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas en relación 
con el contenido, gestión y servicios ofrecidos en la sede que se crea en la presente 
Orden, serán los siguientes:


a) Presentación presencial o por correo postal ante los registros generales y las 
oficinas de atención al público de los servicios centrales y de las oficinas periféricas del 
Departamento, dirigidas a los órganos u organismos responsables, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 15 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por 
el que se establece el marco general para la mejora de la calidad en la Administración 
General del Estado.


b) Presentación telemática a través de la Sede Electrónica del Ministerio de 
Igualdad.


2. No se considerarán medios para la formulación de sugerencias y quejas los 
servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede, 
sin perjuicio de su obligación, cuando existan, de atender los problemas que susciten los 
ciudadanos.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.


Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Orden Ministerial.


Disposición transitoria única. Puesta en funcionamiento de la sede.


La sede electrónica que se crea en la presente Orden comenzará a operar en el 
momento que determine su titular, dentro del plazo establecido para ello en la Disposición 
final cuarta del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.


Disposición final primera. Adaptación de determinadas características de la sede.


Podrán adaptarse mediante Resolución de la Subsecretaría del Departamento, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado:


a) Las direcciones electrónicas que figuran en la presente Orden, cuando deban 
modificarse por cualquier causa.


b) La denominación de los centros, organismos y unidades responsables, cuando 
deriven de reordenaciones organizativas.


c) La relación y características de los canales de acceso a los servicios disponibles 
en la sede.
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d) Cualquier otra característica que no sea de consignación obligatoria conforme a lo 
previsto en el artículo 3.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.


La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.


Madrid, 19 de agosto de 2010.–La Ministra de Igualdad, Bibiana Aído Almagro.
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ANEXO 
 


BASES DE LA CONVOCATORIA 
 


 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 


Completar las plantillas necesarias de las distintas especialidades técnicas del Ejército de 
Tierra para los empleos de tropa, mediante un Proceso Selectivo y una Fase de Formación 
Específica. 
 


2.- PLAZAS OFERTADAS  Y PERSONAL PARTICIPANTE. 
 


2.1. 833 plazas, distribuidas por especialidades y Unidades de destino, según relación del 
Apéndice V. A estas plazas se accederá tras la superación de un Proceso Selectivo. Podrá 
participar el personal que haya sido declarado apto con limitación (APL), como 
consecuencia de un expediente de insuficiencia de condiciones psicofísicas, siempre que 
reúna las condiciones generales establecidas en la base 4.1. de esta convocatoria.  


 
2.2. Así mismo, se reservarán plazas como alumno para realizar la Fase de Formación 
Específica de la nueva especialidad, para todo el aquel personal que, perteneciendo a 
cualquier especialidad operativa, sea destinado a una vacante de especialidad técnica, de 
las convocadas en las siguientes Resoluciones: 
- Resolución 562/06627/10, de 23 de abril (BOD nº 84) 
- Resolución 562/06628/10, de 23 de abril (BOD nº 84) 
- Resolución 562/06681/10, de 23 de abril (BOD nº 85) 
- Resolución 562/06682/10, de 23 de abril (BOD nº 85) 
 
2.3. Cualquier MT interesado en participar en el proceso para el cambio de especialidad, 
podrá acceder al mismo por cualquiera de las vías, arriba reseñadas, o por ambas a la vez. 


 
2.4. Todo el personal de especialidad operativa que haya sido destinado a alguna de las 
vacantes de especialidad técnica anunciadas en las Resoluciones del punto 2.2. deberá 
presentar su instancia según lo recogido en la base 5. 
 
Al personal al que le sea asignado destino, para ser nombrado alumno deberá, además de 
cumplir las condiciones recogidas en las base 4 de esta convocatoria, superar una prueba 
cultural descrita en la base 8. 
 
Al personal al que no le sea asignado destino, 
- Si no ha solicitado ninguna de las plazas recogidas en el Apéndice V, será excluido de 


la convocatoria. 
- Si ha solicitado alguna de las plazas recogidas en el Apéndice V, seguirá las mismas 


vicisitudes que el resto del personal solicitante de dichas plazas. 
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3.- FECHAS Y LUGARES DE REALIZACIÓN. 
 


3.1. Prueba de Oposición 
En la Academia de Logística del Ejército de Tierra (ACLOG) (Calatayud – Zaragoza), el 
día 14 de Octubre de 2010. Los admitidos realizarán su presentación con uniformidad de 
diario, modalidad C, en dicho centro a las 11.00 horas del citado día. 
 
3.2. Fase de Formación Específica (FFE): 
Los seleccionados deberán hacer su presentación antes de las 22.00 horas del día anterior 
al inicio de esta fase en los respectivos centros de formación, con uniformidad de diario 
modalidad A. 
3.2.1. Fechas: 
a) Del 02 de noviembre de 2010 al 15 de julio de 2011: 


* En la Academia de Logística, Avda. de las Fuerzas Armadas s/n (Calatayud – 
Zaragoza): 


- Chapa y soldadura. 
- Electricidad. 
- Hostelería. 
- Mantenimiento de Aeronaves. 
- Mantenimiento de Armamento. 
- Mantenimiento Electrónico. 
- Mantenimiento de Telecomunicaciones. 
- Mantenimiento de Vehículos. 


 
b) Del 11 de enero de 2011 al 15 de julio de 2011: 


* En la Academia de Logística (Calatayud – Zaragoza): 
- Administración. 
- Almacenes y Parques. 
- Guarnicionería. 
 


c) Del 11 de enero de 2011 al 4 de febrero de 2011: 
* En el Regimiento “Inmemorial del Rey” nº 1 (Madrid): 


- Música. 
 


3.2.2. Convalidaciones. 
Quienes ostenten la titulación de “Técnico Superior”, “Técnico Especialista” o “Técnico”, 
reconocida por el Ministerio de Educación, en la especialidad asignada, a excepción de la 
de música, según la correlación existente en los planes de estudio y recogidos en el 
Apéndice IV realizarán, en lugar de la FFE, una fase de adaptación evaluable, en la 
Academia de Logística, en las fechas que a continuación se indican: 
 
a) Del 02 de noviembre de 2010 al 14 de enero de 2011: 


- Chapa y soldadura. 
- Electricidad. 
- Hostelería. 
- Mantenimiento de Aeronaves. 
- Mantenimiento de Armamento. 
- Mantenimiento Electrónico. 
- Mantenimiento de Telecomunicaciones. 
- Mantenimiento de Vehículos. 







 
b) Del 11 de enero de 2011 al 04 de marzo de 2011: 


- Administración. 
- Almacenes y Parques. 
- Guarnicionería. 
 


4.- CONDICIONES PARA OPTAR A LA CONVOCATORIA. 
 


4.1. Condiciones generales: 
Para optar  a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir, el día de finalización del plazo 
de admisión de instancias, las condiciones generales siguientes: 
a) Ser Cabo Primero, Cabo o Soldado Militar de Tropa del Ejército de Tierra, 


perteneciente a cualquier especialidad de las definidas en la Agrupación de 
Especialidades Operativas, que tengan suscrito un compromiso de larga duración o, en 
su caso, una relación de servicios de carácter permanente. 


b) Poseer al menos una de las titulaciones o certificaciones académicas que a 
continuación se relaciona: 
- Título de Graduado Escolar (o 2º de ESO). 
- Título de Técnico Auxiliar de Formación Profesional de Primer Grado. 
- Haber superado el 2º curso del BUP, haciendo constar en la correspondiente 


certificación, la superación de todas las materias del primer curso de BUP. 
- Estar en posesión del Título de Técnico correspondiente a cualquier profesión de la 


Formación Profesional Específica de Grado Medio de la LOGSE. 
- Haber superado el 2º curso del primer ciclo experimental de reforma de las 


Enseñanzas Medias (REM). 
- Haber superado la prueba de acceso a los ciclos formativos de Grado medio regulada 


por la Orden ECI/944/2008 de 2 de abril de 2008 (Boletín Oficial del Estado número 
85, de 08 de abril). 


- Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer 
curso del Plan 1963 o segundo de comunes experimental. 


c) No hallarse en la situación de suspenso de empleo o de funciones. 
d) Haber superado las últimas Pruebas Anuales de Evaluación Física (PAEF,s.) o Test 


General de la Condición Física (TGCF), realizadas desde enero del año 2009, con la 
calificación de <<apto nivel físico>> 


e) No tener limitada temporalmente alguna de las facultades psicofísicas. 
f) No haberle sido contabilizadas tres (3) convocatorias por baja o no superación de los 


Planes de Estudio, en convocatorias anteriores.  
 
4.2. Condiciones particulares 
a) Para la cobertura de plazas tendrán prioridad aquellos militares de tropa  que ostenten 


la titulación a que hace referencia la base 3.2.2. de la presente convocatoria, en la 
especialidad a la que opten. 


b) Para la obtención de una plaza correspondiente a la especialidad de Mantenimiento de 
Aeronaves (AMA), será preceptivo haber superado un reconocimiento médico en el 
Centro de Instrucción de Medicina Aeroespacial (CIMA), con anterioridad a las 
pruebas de la Oposición. 


c) Los solicitantes de la especialidad de Música (MUS), deberán acreditar mediante 
aportación de un certificado emitido por Centro Oficial reconocido, haber superado el 
tercer curso de solfeo y haber realizado dos años de estudio en todos los instrumentos 
para los que solicite plaza. 







 
4.3. Incompatibilidades. 
a) No podrán presentarse a esta convocatoria los MT que se presenten a: 


- Las convocatorias que se publiquen en 2010 y 2011 del proceso selectivo para el 
acceso de los Militares de Tropa del Ejército de Tierra a una relación de servicios de 
carácter permanente. 


- Al Curso de Ascenso a Cabo Primero del Ejército de Tierra 2010 y al que se 
convoque en 2011. 


- A los Concursos-Oposición para el Ascenso a Cabo del Ejército de Tierra que se 
convoquen en 2010 y al primer Concurso-Oposición del 2011. 


 
En caso de haber optado a más de un proceso selectivo y ser declarado admitido en 
más de uno, el interesado deberá realizar la correspondiente renuncia antes del 
comienzo del presente curso, mediante instancia dirigida al Director de Enseñanza, 
Instrucción, Adiestramiento y Evaluación vía fax (958.809007 de la DIEN), en el 
plazo máximo de diez días contados desde la fecha de publicación de la relación 
provisional de admitidos. 


 
b) Al personal seleccionado simultáneamente para la realización del Curso de Cambio de 


Especialidad y para el Curso de Capacitación para el ascenso a Cabo Mayor, que se 
convoque durante el año 2010, si desea concurrir al primero de ellos, deberán solicitar 
aplazamiento al segundo, según lo señalado en el art. 40 del R.D. 1064/2001 
(<<BOD>> nº 202), modificado en su apartado 1 por la Disposición final primera del 
Real Decreto 1411/2006, de 1 de diciembre (<<BOD>> número 238); la nueva 
evaluación que contempla el apartado 2 del artículo expresado, no tendrá lugar 
mientras siga siendo alumno del Curso de Cambio de Especialidad.  


 
 
5.- INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN. 
 


5.1. El plazo de admisión de instancias será de veinte (20) días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Defensa”. 
Las solicitudes se gestionarán por el Órgano de Gestión de Personal de las UCO, mediante 
la grabación de las propuestas de los aspirantes al curso en el modelo de Solicitud de 
Curso (SOLCUR), del Sistema de Información de Personal de la Defensa (SIPERDEF). 
Teniendo en cuenta que en esta aplicación queda registrada la hora y fecha de 
introducción, los datos deberán estar registrados antes del fin del plazo de admisión de 
instancias. En la citada grabación se incluirá: 
- DNI, nombre y apellidos del solicitante. 
- Curso que solicita (52011 2010 013) 
- Observaciones del solicitante, en caso de tenerlas. 
- Visado del Jefe de Unidad que empieza cuando finaliza el plazo de admisión de 


instancias y tendrá una duración de cinco días. 
- Impresión de dos ejemplares de comprobante/recibo de la solicitud, que firmará el 


interesado. Un ejemplar para archivo en la Unidad y otro para entrega al interesado. 
 
Los Jefes de Unidad visarán las solicitudes y anotarán las observaciones a las mismas, así 
como las referentes, si constasen, a la base 4.1.e) de las condiciones para optar a la 
convocatoria.  







 
5.2. Las UCO de destino deberán adelantar vía Fax a la ACLOG (número 876.633.013  o 
RCT 838.6013) el Apéndice I, donde los solicitantes manifestarán las plazas por las que 
optan, de las ofertadas en el punto 2.1. y, en su caso, si se ha solicitado alguna vacante de 
las contempladas en el punto 2.2.  y, aquellos contemplados en la base 3.2.2., la titulación 
que ostenten (Apdo. B, C y D respectivamente, del Apéndice I), entendiéndose que cada 
plaza representa una especialidad para el empleo y relación de servicios que ostenta el 
adjudicatario, y la asignación de un destino posterior en la UCO indicada. 
 
5.3. La Jefatura de la UCO confeccionará el Apéndice II, sólo para aquel personal que 
opte a plazas de las contempladas en el punto 2.1., dándole curso, junto con el resto de la 
documentación que se expresa en la base 5.4., mediante escrito dirigido al Director de 
Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, y remitido directamente a la 
Academia de Logística (Calatayud – Zaragoza), por correo urgente y a la mayor celeridad. 
El plazo máximo para la remisión será de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el artículo 41 
de la Ley 30/92 modificada por la 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
5.4. Los aspirantes aportarán la siguiente documentación, reflejada en el Apéndice III:  
 
a) Los aspirantes que opten a plazas de las ofertadas en el punto 2.1., a los efectos de ser 


tenido en cuenta para el concurso, en lo que a cómputo de tiempo de servicios se 
refiere, adjuntaran la hoja de servicios actualizada, impresa desde SIPERDEF. De no 
ser correcta, se adjuntará nota de reparos con copia de cuantos documentos acrediten 
la existencia del tiempo de servicios en las FAS., con independencia de que haya 
habido una interrupción en su relación con las mismas y todo ello compulsado por la 
Unidad. 


b) También a los efectos de la base anterior y expresados en los apartados 2, 3 y 4 del 
Apéndice III, en caso de no estar anotado en SIPERDEF, nota de reparos con 
fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de cuantos méritos 
profesionales y académicos hubiese obtenido antes de la finalización del plazo de 
admisión de instancias y estime oportuno alegar para ser tenidos en cuenta. 


c) Todos los aspirantes que ostenten la titulación contemplada en la base 3.2.2. reflejada 
en el apartado D del Apéndice I, deberán remitir el Título, expedido por el Ministerio 
de Educación, o copia compulsada del mismo, para, en su caso, ser tenido en cuenta 
en la asignación de especialidades conforme a lo previsto en la base 4.2.a) 


d) Todos los aspirantes de la especialidad de música deberán remitir los certificados, 
emitidos por centros oficiales reconocidos, sobre los conocimientos de música que se 
especifican en la base 4.2.c) 


e) Todos los aspirantes deberán tener superada, la Prueba Anual de Evaluación de la 
Aptitud Física (PAEF) o el Test General de la Condición Física (TGCF), en fecha no 
anterior a enero de 2009, con la calificación de “Apto nivel físico”, para lo cual 
bastará que éste particular esté incluido en el dato XF o XG de la Hoja de Servicios de 
SIPERDEF relativo a la Aptitud Física; en otro caso, será necesario su acreditación 
por el aspirante mediante certificado expedido por la Comisión Permanente de la Junta 
de Área de Educación Física y Deportes correspondiente. 


f)  Todos los aspirantes que hayan solicitado vacante o plaza en primera prioridad, de la 
especialidad de Mantenimiento de Aeronaves (AMA), deberán aportar durante el 
desarrollo de las pruebas de oposición expresada en la base 3.1., el certificado de 







haber superado el reconocimiento (CIMA) previsto en la base 4.2.b. Los Jefes de sus 
respectivas Unidades deberán solicitar al Director del citado Centro (C/ Arturo Soria 
nº 82, apdo. 28027 de Madrid. Tfno. 91.410.13.00, fax 91.410.13.73) lo antes posible 
y una vez publicada la presente convocatoria, el reconocimiento médico 
correspondiente, a fin de que puedan obtener la certificación con la antelación 
suficiente. 


 
5.5. Las solicitudes que no cumplan los requisitos y bases de esta convocatoria, no se 
introduzcan en el módulo SOLCUR antes de la finalización del plazo de admisión de 
instancias o el Apéndice I no sea adelantado por fax dentro de dicho plazo, no sean 
visadas por los respectivos Jefes de Unidad, así como aquéllas cuyas documentaciones 
incumplan los plazos previstos en la misma para su remisión y en su caso subsanación, 
serán excluidas del proceso selectivo por extemporánea. 
 
5.6. Terminado el plazo de admisión de instancias, y una vez publicado en el “Boletín 
Oficial de Defensa” la asignación de los destinos correspondientes a las vacantes 
anunciadas por las Resoluciones relacionadas en el punto 2.2., el Director de Enseñanza, 
Instrucción, Adiestramiento y Evaluación publicará, en el “Boletín Oficial de Defensa”, 
una Resolución que contendrá la lista de aspirantes admitidos a las pruebas, diferenciando 
aquellos que tienen vacante asignada del resto, los excluidos y excluidos condicionales, 
así como el plazo de subsanación. 
 
5.7. Finalizado el plazo de subsanación, y mediante publicación en el “Boletín Oficial de 
Defensa”, se comunicará la relación definitiva de admitidos, diferenciando aquellos que 
tienen vacante asignada del resto, y excluidos. 
 
5.8. En el supuesto de que al inicio de la primera prueba de la oposición, los interesados 
permanezcan en la situación de excluido condicional, por no haber sido publicada, o en su 
caso, comunicada su admisión o exclusión definitiva, podrán presentarse a las pruebas sin 
que su realización vincule a la Administración, dependiendo ésta de la resolución 
posterior que se adopte. 


 
6.- ÓRGANO DE SELECCIÓN. 
 


6.1. Para el desarrollo del Proceso Selectivo y calificación del personal para la Fase de 
Formación Específica, se constituirá un Tribunal de Selección cuya composición y 
funcionamiento se ajustará a las normas contenidas en el Capítulo II, artículo 13, Órganos 
de Selección del RD 35/2010 por el que se aprueba el Reglamento de ingreso y promoción 
y de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas. 
 
6.2. El Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, nombrará a los 
titulares y suplentes del Tribunal de Selección, cuya relación se publicará en el “Boletín 
Oficial de Defensa”. 
 
6.3. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal de Selección en un plazo 
máximo de treinta días, a partir de la designación de sus componentes, y con un mínimo 
de diez días antes de la realización de la primera prueba del proceso selectivo. 
 
6.4. Dependiente del Presidente del Tribunal de Selección se constituirá una Secretaría 
para la gestión administrativa e informática de la clasificación de las pruebas selectivas. 







 
6.5. La actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a la normativa aplicable de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” número 285), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” número 12), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proceso Administrativo Común. 
 


7.- PROCESO SELECTIVO. 
 
7.1. Del proceso selectivo queda excluido el personal con destino asignado, que realizarán 
la prueba cultural en las condiciones que se expresan en las bases 7.3., 8. y 9.4., al efecto 
de comprobar si reúnen los niveles mínimos necesarios para superar la Fase de Formación 
Específica. 
7.2. Concurso. 
Consistirá en la valoración de los méritos de los admitidos a las pruebas, de acuerdo con 
el baremo establecido en el Apéndice II de la presente convocatoria.  
7.3. Oposición. 
Consistirá en la realización de una prueba cultural, tipo test de 50 preguntas, relativas a 
matemáticas, ciencias de la naturaleza y lengua castellana/literatura. 
Se ajustará a los contenidos establecidos sobre dichas materias en los apéndices B y C de 
la Orden Ministerial 360/2000 de 13 de diciembre (“Boletín Oficial de Defensa” número 
244), por la que se aprueban las normas por las que ha de regirse el proceso selectivo para 
el acceso de los militares de tropa y marinería a una relación de servicios de carácter 
permanente. 


 
8.- DESARROLLO DE LAS PRUEBAS. 
 


8.1. La prueba cultural tendrá una duración de una hora. Versará sobre las siguientes áreas 
de conocimientos obligatorios de la Educación Secundaria: 
 


- Matemáticas      20 preguntas. 
- Ciencias de la Naturaleza    10 preguntas. 
- Área de Lengua Castellana y Literatura  20 preguntas. 


 
8.2. En las pruebas no se permitirá el uso de apuntes, diccionarios, libros ni calculadoras. 
8.3. La no presentación del aspirante al inicio de una prueba o ejercicio supondrá la 
eliminación del mismo del proceso selectivo. 
8.4. Los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal para acreditar su 
identidad en cualquier momento del proceso selectivo, por lo que deberán llevar, en todo 
momento, el D.N.I. o la T.M.I. 
 


9.- CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. 
 


9.1. Para garantizar los principios de confidencialidad e igualdad, los ejercicios escritos se 
corregirán y calificarán mediante un sistema que impida la identificación personal de los 
aspirantes. 
 
9.2. La calificación de la fase de concurso será de 0 a 10 puntos, con arreglo a lo dispuesto 
en el Apéndice II. 
 







9.3. Los resultados de la fase de concurso se expondrán en el tablón de anuncios de la 
Academia de Logística. También podrán ser consultados en la nueva página web del 
Ejército de Tierra, en la opción Preparación/Enseñanza/Tropa, seleccionando el enlace 
“Rincón de tropa”, con anterioridad a la fecha de la prueba de oposición, para 
conocimiento de los interesados, dándose un plazo de siete días para subsanación. 


 
9.4. La calificación de la prueba cultural será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse un 
mínimo de 5 puntos en el total de la prueba. 
 
9.5. La nota final del concurso oposición se determinará mediante la fórmula: 
 
    NC + (3 x NOPO) 
   NF =  ------------------------- 
                  4 


Siendo: 
NC:   Nota de concurso. 
NOPO:  Nota de oposición. 
NF:    Nota final. 


 
9.6. Terminada la calificación del concurso oposición, las puntuaciones obtenidas se 
ordenarán de mayor a menor. 


 
9.7. La asignación de las plazas recogidas en el Apéndice V se efectuará de acuerdo a los 
siguientes criterios: 
 


1º.- El personal que ostente la titulación contemplada en la base 3.2.2, y dentro de 
ellos conforme a la ordenación establecida según la base 9.6. 
2º.- Las plazas que resten, se asignarán de acuerdo a la ordenación realizada y 
conforme al orden de preferencia manifestado. 
3º.- Caso de igualdad en la puntuación final, los criterios a aplicar serán: 


1º Mayor empleo. 
2º Mayor antigüedad en el empleo. 
3º Mayor antigüedad en los empleos anteriores. 
4º Fecha de ingreso en las Fuerzas Armadas. 
5º Mayor edad. 


 
9.8. El Presidente del Tribunal de Selección elevará al Director de Enseñanza, Instrucción, 
Adiestramiento y Evaluación, el acta correspondiente con los resultados obtenidos por los 
aspirantes, separando en la misma, el personal seleccionado con plaza de aquel otro que, 
fuera del proceso selectivo por proceder de la base 2.2., hubiese superado la prueba 
cultural. 


 
9.9. El Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, mediante 
resolución en el Boletín Oficial de Defensa, publicará la relación de aspirantes expresada 
en la base 9.8., que debe asistir al curso, con las especialidades y destinos que les hubiese 
correspondido o especialidades y destinos ya asignados, expresando su empleo y relación 
de servicios con la Administración.  
 


10.- FASE DE FORMACIÓN ESPECÍFICA. 
 







10.1. El personal expresado en la base 9.9 se incorporará a los Centros respectivos antes 
de las 22.00 horas del día anterior a la fecha señalada para cada especialidad en la base 3, 
con uniformidad de diario, modalidad A. 
 
10.2. Tras su presentación en los respectivos Centros, el Coronel Jefe del Regimiento 
Inmemorial nº 1 remitirá, a la mayor brevedad posible, la relación de los presentados para 
la especialidad de Música, a la Academia de Logística. 
El General Director de la Academia de Logística remitirá a la Dirección de Enseñanza, 
Instrucción, Adiestramiento y Evaluación relación de los que inician la FFE.  
El Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación mediante Resolución 
en el Boletín Oficial de Defensa, procederá a su nombramiento como alumnos. 
 
10.3. Los alumnos durante esta fase desarrollarán los contenidos correspondientes a los 
planes de estudio de las distintas especialidades detallados en la Instrucción 214/2001, 
salvo para la Instrucción Físico-Militar (IFM), en la que los alumnos deberán renovar la 
superación del Test General de la Condición Física (TGCF), de acuerdo a su edad y las 
normas establecidas para el mismo. 
 
10.4. Los alumnos a quienes se les haya concedido la convalidación de los planes de 
estudio, realizarán una fase de adaptación evaluable, según las fechas indicadas en la base 
3.2.2. de esta convocatoria. 
 
10.5. Finalizada la FFE, la Academia de Logística remitirá al Director de Enseñanza, 
Instrucción, Adiestramiento y Evaluación las actas con los resultados obtenidos por los  
alumnos en dicha fase. Para ello, recabará las actas correspondientes a los alumnos de la 
especialidad de Música (MUS), nada más finalizar la FFE de éstos, remitiéndolas al 
Director de Enseñanza en un plazo máximo de quince días naturales. 


 
10.6. El Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, mediante 
resolución en el Boletín Oficial de Defensa, publicará los que han resultado aptos en dicha 
Fase. 
 
10.7. La ACLOG deberá introducir en SIPERDEF las notas finales, así como las  
obtenidas en los módulos por los alumnos que hayan resultado aptos durante esta fase. 
Para aquellos indicados en la base 3.2.2. se considerará la nota de la convalidación 
presentada en los módulos y si esta no está tipificada, se evaluará con 5. 


 
11.- BAJAS. 
 


11.1. Podrán ser causas de baja o renuncia al curso las siguientes: 
a) A petición propia. 
b) El pase a las situaciones administrativas de servicios especiales o excedencia 
voluntaria, cuando el pase a esta situación se haya producido al amparo del Apdo. 
1.d), ampliado en el Apdo. 5 del Art. 110 de la Ley 39/2007.  
c) El pase a la situación de suspenso de funciones o suspenso de empleo.  
d) Ascender al empleo de Cabo Mayor durante el ciclo de ascensos 2009-2010. 
e) El ser destinados o destacados en misiones prolongadas en el extranjero por 
necesidades del servicio y sin haberlo solicitado expresamente el MT, extremo éste 
que deberá ser certificado por el Jefe de la UCO a la que pertenezca. 







f) La existencia de alguna causa sobrevenida por fuerza mayor ajena a la voluntad 
del interesado siempre que sea debidamente justificada documentalmente. 
g) No superar, dentro de los plazos establecidos, las pruebas previstas en los planes 
de estudio. 
h) Por lesión o enfermedad, si la pérdida del número de faltas de asistencia es 
superior a un tercio de las horas lectivas asignadas a la fase de formación específica. 
i) Insuficiencia de condiciones psicofísicas (Este punto no será aplicable al personal 
declarado apto con limitaciones para ocupar determinados destinos respecto a su 
limitación). 
j) Sanción disciplinaria como resolución de expediente por falta grave, durante el 
desarrollo del curso, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 
k) El incumplimiento de las responsabilidades descritas en la base 4.3. 
 


11.2. Las bajas o renuncias al curso, cuando se produzcan por alguno de los casos 
contemplados en los puntos a), b), e) o f), se realizarán obligatoriamente mediante 
instancia del interesado, dirigida al General Director de Enseñanza, Instrucción, 
Adiestramiento y Evaluación, y remitidas a la Academia de Logística. En el resto de los 
casos, se causará baja automáticamente del citado curso. 


 
11.3. Al MT seleccionado que cause baja o renuncia una vez obtenida plaza por 
cualquiera de los motivos expresados en la base 11.1. no se le mantendrá a ningún efecto 
la misma que pudiera haberle correspondido. Producida la baja, la plaza no podrá ser 
recuperada por otro MT con plaza asignada, ni adjudicada a otro que no le hubiera 
correspondido plaza. Todo lo expresado, de acuerdo con la asignación a que se refiere la 
base 9.7. de esta convocatoria. 
 
11.4. Los MT seleccionados procedentes de la base 2.1. que soliciten baja o renuncia 
desde el momento de la publicación de la relación definitiva de admitidos y excluidos, por 
alguno de los motivos expresados en la base 10.1. les será contabilizada la convocatoria, 
con excepción de los casos b), d), e) y f) 
 
11.5. Los MT seleccionados procedentes de la base 2.1. que soliciten baja o renuncia 
desde el momento de la publicación de la relación definitiva de alumnos, por alguno de 
los motivos expresados en la base 11.1. les será contabilizada la convocatoria, no 
pudiendo solicitar de nuevo el curso en convocatoria que se publique el siguiente año, con 
excepción de los casos b), d), e) y f). 
 
11.6. El MT seleccionado procedente de la base 2.1., que tras ser nombrado alumno, cause 
baja por alguno de los motivos expresados en la base 11.1. finalizará su comisión de 
servicio en el Centro de Formación correspondiente. A continuación, la DIPE publicará 
una Resolución por la que el interesado cesará en el destino concedido según la base 13.1, 
quedando a disposición del MAPER en la Subdelegación de Defensa correspondiente, en 
la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino, o la que corresponda, 
de acuerdo con lo expresado en el artículo 108.2 de la Ley 39/2007, continuando en su 
especialidad de origen y con el compromiso que tenga en vigor en ese momento.  
 
11.7.- Los MT procedentes de la base 2.2 que soliciten la baja o renuncia desde el 
momento de la publicación de la relación definitiva de admitidos y excluidos, no superen 
la prueba cultural descrita en la base 8.,  causen baja o renuncia durante la fase de presente 







o sean declarados no aptos a final de la FFE,  cesarán en su destino quedando a 
disposición del MAPER en la Subdelegación de Defensa correspondiente, en la situación 
de servicio activo pendiente de asignación de destino, o la que corresponda, de acuerdo 
con lo expresado en el artículo 108.2 de la Ley 39/2007, continuando en su especialidad 
de origen y con el compromiso que tenga en vigor en ese momento. 
 
11.8. El número de convocatorias a las que podrá optar el personal procedente de la base 
2.1. será de tres (3), que comenzarán a computarse desde el momento de la publicación de 
la comunicación definitiva de admitidos y excluidos que se especifica en la base 5.6. 
 


12.- PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD 
 
De conformidad con lo establecido por el Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el 
que se aprueban las medidas de protección de la maternidad en el ámbito de la enseñanza 
en las Fuerzas Armadas, se adoptarán las siguientes disposiciones: 
 
12.1.- Cuando por razón de embarazo, parto o postparto la militar profesional no pueda 
asistir al curso tras ser designada alumna, tendrá derecho a: 
a) La reserva de plaza en la siguiente convocatoria de este curso. En el caso de persistir la 
misma situación podrá ejercitar el derecho de reserva en una segunda y última 
convocatoria. 
b) En las convocatorias que pueda participar, en aplicación del supuesto contemplado en 
al punto a), estará exenta del requisito de edad, de acreditar una titulación distinta a la 
requerida en la convocatoria inicial y, en el caso de que la alumna hubiera superado las 
pruebas de selección previas, quedará exenta de volver a realizarlas, excepto si éstas 
fueran pruebas médicas o físicas. 
c) No contabilizársele la convocatoria como consumida. 
 
12.2.- Si por motivos derivados de la situación de embarazo, parto o postparto la militar 
profesional causara baja del curso, por superar el número de faltas establecido en el punto 
11.1.h) de la presente convocatoria, quedará exenta de volver a cursar los módulos ya 
superados, en aquellas convocatorias en las que pueda participar en aplicación de lo 
establecido en el punto 12.1.a) 
 


13.- VACANTES Y DESTINOS.  
 


Una vez designados alumnos los MT procedentes de la base 2.1., la Dirección de Personal 
(DIPE), mediante Resolución en el BOD, procederá a asignarles el destino con carácter 
voluntario a las UCO,s. correspondientes a la plaza (Apéndice V) asignada, con fecha del 
día siguiente a su incorporación al Centro correspondiente. 


 
Las UCO,s. de procedencia deberán remitir a la nueva UCO de destino, el Historial 
Militar Individual (art. 79 de la Ley 39/07) de los designados alumnos en el plazo máximo 
de quince días de causar baja en las mismas. 
 


14.- PASAPORTES Y DEVENGOS. 
 


14.1. Para el proceso Selectivo. 
Los aspirantes que opten a la especialidad de Mantenimiento de Aeronaves (AMA) en 
primera prioridad, serán pasaportados por la Autoridad Facultada correspondiente 







(Apartado 3 del Anexo C de la NG 06/04), para su incorporación al Hospital Militar 
correspondiente y regreso a sus unidades de destino. 
Los admitidos a la Prueba de Oposición y a la prueba cultural, serán pasaportados por la 
Autoridad Facultada correspondiente (Apartado 3 del Anexo C de la NG 06/04), para su 
incorporación a la Academia de Logística (ACLOG),  para efectuar la oposición y regreso 
a sus unidades de destino. 
La asistencia a la oposición, a la prueba cultural o al Hospital Militar correspondiente para 
realizar las pruebas del reconocimiento (CIMA) se consideran comisión indemnizable. 


 
14.2. Presentación y despedida de los Centros. 
Los seleccionados serán pasaportados por la Autoridad Facultada correspondiente 
(Apartado 3 del Anexo C de la NG 06/04), para su incorporación al Centro asignado 
según la especialidad donde han de cursar la FFE. (En función de la distancia y medio de 
transporte autorizado, como límite máximo, la comisión comenzará dos días antes de la 
fecha de inicio del curso después de las 14.00 horas y finalizará dos días después de la 
fecha de finalización del curso antes de las 14.00 horas.) 


 
Los alumnos percibirán, en su caso, durante la realización de la FFE y en los días 
marcados en esta convocatoria para cada una de ellas, la Indemnización de Residencia 
Eventual (IRE) fijada en el artículo 16 del RD 462/2002 (BOD nº 109) en la cuantía del 
25%, que se abonará por la Academia de Logística. 
 
Las dietas de incorporación al Centro se abonarán por la Academia de Logística. 


 
A la finalización del curso, la ACLOG pasaportará, con derecho a indemnización, a los 
alumnos de regreso a su UCO de destino. 


 
14.3. Datos administrativos. 
14.3.1. Para el Proceso selectivo 
14.3.1.1. Para los Reconocimientos Médicos del Personal que opta a plazas de la 
Especialidad AMA (Mantenimiento de Aeronaves): 
TIPO DE ACTIVIDAD: comisión de servicio indemnizable (C) 
OBJETO DE LA COMISIÓN: acceso al cambio de especialidad de los MT. 
NCA: A determinar por la ACLOG. 
Autoridad Delegada: 315 General Director de la Academia de Logística del ET. 
 
14.3.1.2. Para la fase de oposición y prueba cultural del Proceso Selectivo: 
TIPO DE ACTIVIDAD: comisión de servicio indemnizable (C) 
OBJETO DE LA COMISIÓN: acceso a cambio de especialidad de los MT. 
NCA: A determinar por la ACLOG 
Autoridad Delegada: 315 General Director de la Academia de Logística del ET. 


 
14.3.2. Para la presentación y despedida de los Centros:  
TIPO DE ACTIVIDAD: comisión de servicio indemnizable (C) 
OBJETO DE LA COMISIÓN: acceso a cambio de especialidad de los MT. 
NCA: A determinar por la ACLOG. 
Autoridad Delegada: 315 General Director de la Academia de Logística del ET. 
 


 15.- BASE FINAL. 
 







La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella y de actuación del Tribunal de 
Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, (“Boletín Oficial del Estado” número 285),  modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (“Boletín Oficial del Estado” número 12), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
La presente resolución y todas aquellas a que ésta de lugar, podrá ser consultada en la 
nueva página web del Ejército de Tierra, en la opción Preparación/Enseñanza/Tropa, 
seleccionando el enlace “Rincón de tropa”. 
 
15.1. Uniformidad. 
Para el desarrollo del curso, todos los alumnos deberán disponer, desde el día de 
presentación en la ACLOG, del equipo reglamentario marcado en los Anexos 1.1, 1,2 y 
Anexo 2 (Equipo de representación), de la Norma General 12/97 (EME-DIVLOG) 
Vestuario y Equipo personal. 







Suma de PLAZAS
UCO ESPECIALIDAD Total
AALOG 11 (ALCALA DE HENARES) MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
Total AALOG 11 (ALCALA DE HENARES) 1
AALOG 11 (COLMENAR VIEJO) ADMINISTRACION 2


ALMACENES Y PARQUES 9
CHAPA Y SOLDADURA 3
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 8
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 2
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 11


Total AALOG 11 (COLMENAR VIEJO) 35
AALOG 21 (SEVILLA) MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 5
Total AALOG 21 (SEVILLA) 5
AALOG 31 (CHINCHILLA) ELECTRICIDAD 1
Total AALOG 31 (CHINCHILLA) 1
AALOG 41 (HUESCA) CHAPA Y SOLDADURA 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total AALOG 41 (HUESCA) 3
AALOG 41 (ZARAGOZA) CHAPA Y SOLDADURA 9


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 5
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 11


Total AALOG 41 (ZARAGOZA) 26
AALOG 61 (VALLADOLID) ALMACENES Y PARQUES 1


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 4
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


Total AALOG 61 (VALLADOLID) 7
AALOG 81 (LAS PALMAS) ALMACENES Y PARQUES 2
Total AALOG 81 (LAS PALMAS) 2Total AALOG 81 (LAS PALMAS) 2
ACAB MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1
Total ACAB 1
ACART ALMACENES Y PARQUES 2


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total ACART 8
ACING ALMACENES Y PARQUES 3


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 3
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total ACING 10
ACLOG ADMINISTRACION 5


ALMACENES Y PARQUES 1
CHAPA Y SOLDADURA 2
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 2
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 2
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3


Total ACLOG 15
AGBS ALMACENES Y PARQUES 1


ELECTRICIDAD 1
HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total AGBS 7
AGM ALMACENES Y PARQUES 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2







AGM MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1
Total AGM 4
AGRUSAN 3 ALMACENES Y PARQUES 3


ELECTRICIDAD 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


Total AGRUSAN 3 6
BAS I ADMINISTRACION 5
Total BAS I 5
BCG. BRIAC.XII ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1
Total BCG. BRIAC.XII 3
BCG. BRILCAN.XVI ADMINISTRACION 4


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total BCG. BRILCAN.XVI 6
BCG. BRILEG.II ADMINISTRACION 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 2


Total BCG. BRILEG.II 5
BCG. BRIMZ.X MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1
Total BCG. BRIMZ.X 3
BCG. BRIMZ.XI MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1
Total BCG. BRIMZ.XI 3
BCG. BRIPAC.VI ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total BCG. BRIPAC.VI 4
BCG. CGTAD. Betera MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
Total BCG. CGTAD. Betera 1Total BCG. CGTAD. Betera 1
BCG. COMGECE MUSICA 2
Total BCG. COMGECE 2
BCG. COMGEMEL. ADMINISTRACION 3


MUSICA 2
Total BCG. COMGEMEL. 5
BHELA I MANTENIMIENTO DE AERONAVES 5


MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1
Total BHELA I 6
BHELEME II (BETERA) ALMACENES Y PARQUES 1


MANTENIMIENTO DE AERONAVES 1
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total BHELEME II (BETERA) 3
BHELMA III HOSTELERIA 1


MANTENIMIENTO DE AERONAVES 1
Total BHELMA III 2
BHELMA VI MANTENIMIENTO DE AERONAVES 5
Total BHELMA VI 5
BHELTRA V HOSTELERIA 1


MANTENIMIENTO DE AERONAVES 3
Total BHELTRA V 4
BILPAC I ADMINISTRACION 3


CHAPA Y SOLDADURA 1
HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total BILPAC I 9
BILPAC II ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2







BILPAC II MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1
Total BILPAC II 6
BILPAC III MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total BILPAC III 2
BT FAMET MANTENIMIENTO DE AERONAVES 7


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
Total BT FAMET 8
BZAP. XV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total BZAP. XV 2
BZAP. XXII HOSTELERIA 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total BZAP. XXII 3
BZAPL VII MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
Total BZAPL VII 1
BZAPLEG II ADMINISTRACION 1


CHAPA Y SOLDADURA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


Total BZAPLEG II 4
BZMZ. X HOSTELERIA 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total BZMZ. X 3
BZMZ. XI HOSTELERIA 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total BZMZ. XI 3
BZMZ. XII MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total BZMZ. XII 2
BZPAC VI HOSTELERIA 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total BZPAC VI 3
CENAD."GREGORIO" MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total CENAD."GREGORIO" 2Total CENAD. GREGORIO 2
CG. COMGEBAL. MUSICA 1
Total CG. COMGEBAL. 1
CG. FUERZAS PESADAS MUSICA 2
Total CG. FUERZAS PESADAS 2
CIATRANS. 16 MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
Total CIATRANS. 16 1
CIATRANS. 22 ADMINISTRACION 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
Total CIATRANS. 22 2
CIATRANSLEG 2 ADMINISTRACION 1


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 2
Total CIATRANSLEG 2 3
CIATRANSMZ. 10 ADMINISTRACION 1
Total CIATRANSMZ. 10 1
CIATRANSMZ. 11 ADMINISTRACION 1
Total CIATRANSMZ. 11 1
CIATRANSMZ. 12 ADMINISTRACION 1


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


Total CIATRANSMZ. 12 3
CIATRANSPAC. 6 ADMINISTRACION 1


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


Total CIATRANSPAC. 6 3
EMMOE ALMACENES Y PARQUES 1


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


Total EMMOE 3
GACA ATP X ADMINISTRACION 1


HOSTELERIA 1







GACA ATP X MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
Total GACA ATP X 3
GACA ATP XI ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total GACA ATP XI 5
GACA ATP XII ADMINISTRACION 3


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total GACA ATP XII 8
GACALEG. II ADMINISTRACION 2


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


Total GACALEG. II 4
GACAPAC VI ADMINISTRACION 3


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total GACAPAC VI 5
GCG. BRC.II HOSTELERIA 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total GCG. BRC.II 4
GCG. MOE ADMINISTRACION 3


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
Total GCG. MOE 4
GCR VII CHAPA Y SOLDADURA 1


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total GCR VII 5
GL FAMET ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
Total GL FAMET 3
GL VII ALMACENES Y PARQUES 5
Total GL VII 5
GL X ALMACENES Y PARQUES 7


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total GL X 9
GL XI ALMACENES Y PARQUES 5


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4
Total GL XI 9
GL XII ALMACENES Y PARQUES 8


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4


Total GL XII 14
GL XVI ALMACENES Y PARQUES 6


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total GL XVI 8
GL XXII ALMACENES Y PARQUES 9


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 6
Total GL XXII 15
GLLEG. II ALMACENES Y PARQUES 7


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total GLLEG. II 13
GLPAC VI ADMINISTRACION 2







GLPAC VI ALMACENES Y PARQUES 10
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total GLPAC VI 15
GRECO II ADMINISTRACION 2


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3


Total GRECO II 6
GREG 52 ADMINISTRACION 6


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total GREG 52 9
GREG 54 ADMINISTRACION 3


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
Total GREG 54 4
PCAMI CHAPA Y SOLDADURA 1
Total PCAMI 1
PCMASA 2 MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1
Total PCMASA 2 1
PCMHEL. ALMACENES Y PARQUES 2


CHAPA Y SOLDADURA 3
ELECTRICIDAD 5
MANTENIMIENTO DE AERONAVES 8
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 3


Total PCMHEL. 21
PCMMT MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1
Total PCMMT 2
PCMVR 1 ADMINISTRACION 1


ELECTRICIDAD 1
Total PCMVR 1 2Total PCMVR 1 2
RAAA 71 ADMINISTRACION 5


CHAPA Y SOLDADURA 1
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


Total RAAA 71 9
RAAA 72 ADMINISTRACION 3


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


Total RAAA 72 5
RAAA 73 ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 2


Total RAAA 73 8
RAAA 74 SAN ROQUE MANTENIMIENTO ELECTRONICO 4
Total RAAA 74 SAN ROQUE 4
RAAA 81 ADMINISTRACION 2


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 4


Total RAAA 81 11
RAAA 94 ADMINISTRACION 1
Total RAAA 94 1
RACA 11 ADMINISTRACION 3


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 2
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 5


Total RACA 11 12
RACA 20 ADMINISTRACION 5







RACA 20 HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 5


Total RACA 20 12
RACA 63 ADMINISTRACION 3


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 2


Total RACA 63 7
RACA 64 MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
Total RACA 64 1
RACA 93 ADMINISTRACION 5


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
Total RACA 93 6
RAMIX 30 ADMINISTRACION 1
Total RAMIX 30 1
RAMIX 32 ADMINISTRACION 4


CHAPA Y SOLDADURA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


Total RAMIX 32 7
RCAC 10 ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3


Total RCAC 10 6
RCLAC 11 ADMINISTRACION 3


CHAPA Y SOLDADURA 2
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 2
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 6


Total RCLAC 11 13
RCLAC 4 ADMINISTRACION 4


CHAPA Y SOLDADURA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 3MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 3
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 2


Total RCLAC 4 14
RCLAC 8 ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 2


Total RCLAC 8 7
RCR 12 ADMINISTRACION 2


HOSTELERIA 1
Total RCR 12 3
RCZM 62 ADMINISTRACION 7


CHAPA Y SOLDADURA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3


Total RCZM 62 12
RCZM 62 (BARCELONA) ADMINISTRACION 3


CHAPA Y SOLDADURA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


Total RCZM 62 (BARCELONA) 7
RCZM 64 ADMINISTRACION 7


CHAPA Y SOLDADURA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


Total RCZM 64 11
RCZM.66 ADMINISTRACION 5


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


Total RCZM.66 7
REI 11 ALMACENES Y PARQUES 1







REI 11 ELECTRICIDAD 12
Total REI 11 13
REW 31 ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3


Total REW 31 7
RIAC.61 ADMINISTRACION 6


CHAPA Y SOLDADURA 1
HOSTELERIA 2
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 2
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 10
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total RIAC.61 23
RIL 29 ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
Total RIL 29 3
RIL 3 CHAPA Y SOLDADURA 1
Total RIL 3 1
RIL 45 ADMINISTRACION 2
Total RIL 45 2
RIL 47 ADMINISTRACION 5


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
Total RIL 47 6
RIL 49 ADMINISTRACION 3


CHAPA Y SOLDADURA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


Total RIL 49 6
RIL 50 ADMINISTRACION 5


CHAPA Y SOLDADURA 1CHAPA Y SOLDADURA 1
Total RIL 50 6
RIL 67 ADMINISTRACION 2
Total RIL 67 2
RIL 9 ADMINISTRACION 5


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total RIL 9 7
RIMZ.10 CHAPA Y SOLDADURA 1


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3


Total RIMZ.10 5
RIMZ.16 ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
Total RIMZ.16 3
RIMZ.2 ADMINISTRACION 7


CHAPA Y SOLDADURA 2
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 1


Total RIMZ.2 18
RIMZ.31 ADMINISTRACION 6


CHAPA Y SOLDADURA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3


Total RIMZ.31 11
RIMZ.6 ADMINISTRACION 5


CHAPA Y SOLDADURA 1
HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 3
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 6
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 2







Total RIMZ.6 18
RING 1 ADMINISTRACION 2


ELECTRICIDAD 2
Total RING 1 4
RING 7 ELECTRICIDAD 1


HOSTELERIA 1
Total RING 7 2
RINT I MANTENIMIENTO ELECTRONICO 2
Total RINT I 2
RNBQ 1 HOSTELERIA 1


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total RNBQ 1 3
RPEI 12 ALMACENES Y PARQUES 1


CHAPA Y SOLDADURA 2
ELECTRICIDAD 8
HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7


Total RPEI 12 19
RT 1 ADMINISTRACION 1


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


Total RT 1 4
RT 2 ADMINISTRACION 1


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3


Total RT 2 6
RT 21 ADMINISTRACION 2


ALMACENES Y PARQUES 1
HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 4MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 4
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7


Total RT 21 15
RT 22 (MUNGUIA) MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 1
Total RT 22 (MUNGUIA) 1
TERLEG 1 ADMINISTRACION 5


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3
Total TERLEG 1 8
TERLEG 2 ADMINISTRACION 4


HOSTELERIA 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2


Total TERLEG 2 7
TERLEG 3 ADMINISTRACION 6


MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7
MANTENIMIENTO ELECTRONICO 2


Total TERLEG 3 16
TERLEG 4 ADMINISTRACION 2


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
Total TERLEG 4 4
UT. MAAA ADMINISTRACION 1


MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES 2
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


Total UT. MAAA 4
AALOG 81 (LA LAGUNA) ALMACENES Y PARQUES 8


ELECTRICIDAD 2
MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO 1
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1


Total AALOG 81 (LA LAGUNA) 12
Total general 833







CÓDIGO COD INS
ESP ESPECIALIDAD INSTRUMENTO UCO LOCALIDAD PLAZAS


50030078 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AALOG 11 (ALCALA DE HENARES) ALCALA DE HENARES 1
50071040 41 00 ADM ADMINISTRACION AALOG 11 (COLMENAR VIEJO) COLMENAR VIEJO 2
50071040 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES AALOG 11 (COLMENAR VIEJO) COLMENAR VIEJO 2
50071040 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES AALOG 11 (COLMENAR VIEJO) COLMENAR VIEJO 9
50071040 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA AALOG 11 (COLMENAR VIEJO) COLMENAR VIEJO 3
50071040 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AALOG 11 (COLMENAR VIEJO) COLMENAR VIEJO 11
50071040 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO AALOG 11 (COLMENAR VIEJO) COLMENAR VIEJO 8
50072040 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AALOG 21 (SEVILLA) SEVILLA 5
50002860 51 00 ELM ELECTRICIDAD AALOG 31 (CHINCHILLA) CHINCHILLA DE MONTE-ARAGON 1
50030074 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AALOG 41 (HUESCA) HUESCA 2
50030074 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA AALOG 41 (HUESCA) HUESCA 1
50073040 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AALOG 41 (ZARAGOZA) ZARAGOZA 11
50073040 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA AALOG 41 (ZARAGOZA) ZARAGOZA 7
50073040 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES AALOG 41 (ZARAGOZA) ZARAGOZA 1
50073040 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA AALOG 41 (ZARAGOZA) ZARAGOZA 2
50073040 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO AALOG 41 (ZARAGOZA) ZARAGOZA 5
50074040 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AALOG 61 (VALLADOLID) VALLADOLID 2
50074040 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES AALOG 61 (VALLADOLID) VALLADOLID 1
50074040 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO AALOG 61 (VALLADOLID) VALLADOLID 4
50002827 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AALOG 81 (LA LAGUNA) LA LAGUNA (TENERIFE) 1
50002827 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES AALOG 81 (LA LAGUNA) LA LAGUNA (TENERIFE) 8
50002827 51 00 ELM ELECTRICIDAD AALOG 81 (LA LAGUNA) LA LAGUNA (TENERIFE) 2
50002827 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO AALOG 81 (LA LAGUNA) LA LAGUNA (TENERIFE) 1
50030060 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES AALOG 81 (LAS PALMAS) PALMAS DE G.C., LAS 2
55107701 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO ACAB VALLADOLID 1
55101735 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS ACART SEGOVIA 3
55101735 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES ACART SEGOVIA 2
55101735 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO ACART SEGOVIA 1
55101735 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES ACART SEGOVIA 1
55101735 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO ACART SEGOVIA 1
55101706 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO ACING HOYO DE MANZANARES 1
55101706 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS ACING HOYO DE MANZANARES 2
55101706 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES ACING HOYO DE MANZANARES 3
55101706 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO ACING HOYO DE MANZANARES 1
55101706 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES ACING HOYO DE MANZANARES 3
55100035 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES ACLOG CALATAYUD 1


APÉNDICE V
PLAZAS OFERTADAS


55100035 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES ACLOG CALATAYUD 1
55100035 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS ACLOG CALATAYUD 3
55100035 41 00 ADM ADMINISTRACION ACLOG CALATAYUD 5
55100035 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES ACLOG CALATAYUD 2
55100035 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA ACLOG CALATAYUD 2
55100035 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO ACLOG CALATAYUD 2
55104707 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AGBS TALARN 2
55104707 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES AGBS TALARN 1
55104707 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO AGBS TALARN 1
55104707 51 00 ELM ELECTRICIDAD AGBS TALARN 1
55104707 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES AGBS TALARN 1
55104707 71 00 HAM HOSTELERIA AGBS TALARN 1
55105700 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES AGM ZARAGOZA 1
55105700 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AGM ZARAGOZA 2
55105700 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO AGM ZARAGOZA 1
50002748 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AGRUSAN 3 ZARAGOZA 1
50002748 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES AGRUSAN 3 ZARAGOZA 3
50002748 51 00 ELM ELECTRICIDAD AGRUSAN 3 ZARAGOZA 1
50002748 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO AGRUSAN 3 ZARAGOZA 1
50030075 41 00 ADM ADMINISTRACION BAS I VALENCIA 5
50003624 41 00 ADM ADMINISTRACION BCG. BRIAC.XII MADRID 2
50003624 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BCG. BRIAC.XII MADRID 1
50030063 41 00 ADM ADMINISTRACION BCG. BRILCAN.XVI PALMAS DE G.C., LAS 4
50030063 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BCG. BRILCAN.XVI PALMAS DE G.C., LAS 2
50003685 41 00 ADM ADMINISTRACION BCG. BRILEG.II VIATOR 1
50003685 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BCG. BRILEG.II VIATOR 2
50003685 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BCG. BRILEG.II VIATOR 2
50003573 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BCG. BRIMZ.X CORDOBA 2
50003573 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BCG. BRIMZ.X CORDOBA 1
50003605 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BCG. BRIMZ.XI BADAJOZ 1
50003605 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BCG. BRIMZ.XI BADAJOZ 2
50003707 41 00 ADM ADMINISTRACION BCG. BRIPAC.VI PARACUELLOS DE JARAMA 2
50003707 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BCG. BRIPAC.VI PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003707 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BCG. BRIPAC.VI PARACUELLOS DE JARAMA 1
50002381 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BCG. CGTAD. Betera BETERA 1
50001790 02 CL MUS MUSICA CLARINETE BCG. COMGECE CEUTA 1
50001792 41 00 ADM ADMINISTRACION BCG. COMGEMEL. MELILLA 3
50001790 07 TB MUS MUSICA TROMBON BCG. COMGECE CEUTA 1
50001792 04 SX MUS MUSICA SAXOFON BCG. COMGEMEL. MELILLA 1
50001792 02 CL MUS MUSICA CLARINETE BCG. COMGEMEL. MELILLA 1
50003521 54 00 AMA MANTENIMIENTO DE AERONAVES BHELA I ALMAGRO 5
50003521 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BHELA I ALMAGRO 150003521 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BHELA I ALMAGRO 1
50030077 54 00 AMA MANTENIMIENTO DE AERONAVES BHELEME II (BETERA) BETERA 1
50030077 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES BHELEME II (BETERA) BETERA 1
50030077 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BHELEME II (BETERA) BETERA 1







50003523 54 00 AMA MANTENIMIENTO DE AERONAVES BHELMA III AGONCILLO 1
50003523 71 00 HAM HOSTELERIA BHELMA III AGONCILLO 1
50030082 54 00 AMA MANTENIMIENTO DE AERONAVES BHELMA VI LA LAGUNA (TENERIFE) 5
50003528 54 00 AMA MANTENIMIENTO DE AERONAVES BHELTRA V COLMENAR VIEJO 3
50003528 71 00 HAM HOSTELERIA BHELTRA V COLMENAR VIEJO 1
50003708 41 00 ADM ADMINISTRACION BILPAC I PARACUELLOS DE JARAMA 3
50003708 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BILPAC I PARACUELLOS DE JARAMA 2
50003708 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BILPAC I PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003708 71 00 HAM HOSTELERIA BILPAC I PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003708 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA BILPAC I PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003708 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO BILPAC I PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003749 41 00 ADM ADMINISTRACION BILPAC II PARACUELLOS DE JARAMA 2
50003749 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BILPAC II PARACUELLOS DE JARAMA 2
50003749 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES BILPAC II PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003749 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO BILPAC II PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003750 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BILPAC III MURCIA 2
50003539 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES BT FAMET COLMENAR VIEJO 1
50003539 54 00 AMA MANTENIMIENTO DE AERONAVES BT FAMET COLMENAR VIEJO 7
50030021 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BZAP. XV SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA 2
50030005 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BZAP. XXII ZARAGOZA 2
50030005 71 00 HAM HOSTELERIA BZAP. XXII ZARAGOZA 1
50030067 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BZAPL VII PONTEVEDRA 1
50030065 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BZAPLEG II VIATOR 2
50030065 41 00 ADM ADMINISTRACION BZAPLEG II VIATOR 1
50030065 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA BZAPLEG II VIATOR 1
50030066 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BZPAC VI PARACUELLOS DE JARAMA 2
50030066 71 00 HAM HOSTELERIA BZPAC VI PARACUELLOS DE JARAMA 1
50030054 71 00 HAM HOSTELERIA BZMZ. X CORDOBA 1
50030054 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BZMZ. X CORDOBA 2
50030053 71 00 HAM HOSTELERIA BZMZ. XI BADAJOZ 1
50030053 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BZMZ. XI BADAJOZ 2
50030068 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS BZMZ. XII MADRID 2
55100021 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS CENAD."GREGORIO" ZARAGOZA 2
50000371 02 CL MUS MUSICA CLARINETE CG. COMGEBAL. PALMA DE MALLORCA 1
50003151 02 CL MUS MUSICA CLARINETE CG. FUERZAS PESADAS BURGOS 1
50003151 07 TB MUS MUSICA TROMBON CG. FUERZAS PESADAS BURGOS 1
50030017 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES CIATRANS. 16 PALMAS DE G.C., LAS 1
50003945 41 00 ADM ADMINISTRACION CIATRANS. 22 ZARAGOZA 1
50003945 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS CIATRANS. 22 ZARAGOZA 1
50003696 41 00 ADM ADMINISTRACION CIATRANSLEG 2 VIATOR 1
50003696 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES CIATRANSLEG 2 VIATOR 2


C S50003595 41 00 ADM ADMINISTRACION CIATRANSMZ. 10 CORDOBA 1
50003620 41 00 ADM ADMINISTRACION CIATRANSMZ. 11 BADAJOZ 1
50003641 41 00 ADM ADMINISTRACION CIATRANSMZ. 12 MADRID 1
50003641 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS CIATRANSMZ. 12 MADRID 1
50003641 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES CIATRANSMZ. 12 MADRID 1
50003756 41 00 ADM ADMINISTRACION CIATRANSPAC. 6 PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003756 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS CIATRANSPAC. 6 PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003756 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES CIATRANSPAC. 6 PARACUELLOS DE JARAMA 1
55105701 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS EMMOE JACA 1
55105701 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES EMMOE JACA 1
55105701 71 00 HAM HOSTELERIA EMMOE JACA 1
50003592 41 00 ADM ADMINISTRACION GACA ATP X CORDOBA 1
50003592 71 00 HAM HOSTELERIA GACA ATP X CORDOBA 1
50003592 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GACA ATP X CORDOBA 1
50003608 41 00 ADM ADMINISTRACION GACA ATP XI BADAJOZ 2
50003608 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GACA ATP XI BADAJOZ 1
50003608 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO GACA ATP XI BADAJOZ 1
50003608 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO GACA ATP XI BADAJOZ 1
50003633 41 00 ADM ADMINISTRACION GACA ATP XII MADRID 3
50003633 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GACA ATP XII MADRID 2
50003633 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO GACA ATP XII MADRID 1
50003633 71 00 HAM HOSTELERIA GACA ATP XII MADRID 1
50003633 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO GACA ATP XII MADRID 1
50003693 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GACALEG. II VIATOR 1
50003693 41 00 ADM ADMINISTRACION GACALEG. II VIATOR 2
50003693 71 00 HAM HOSTELERIA GACALEG. II VIATOR 1
50003751 41 00 ADM ADMINISTRACION GACAPAC VI PARACUELLOS DE JARAMA 3
50003751 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO GACAPAC VI PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003751 71 00 HAM HOSTELERIA GACAPAC VI PARACUELLOS DE JARAMA 1
50003936 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GCG. BRC.II ZARAGOZA 2
50003936 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO GCG. BRC.II ZARAGOZA 1
50003936 71 00 HAM HOSTELERIA GCG. BRC.II ZARAGOZA 1
50003493 41 00 ADM ADMINISTRACION GCG. MOE ALICANTE 3
50003493 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES GCG. MOE ALICANTE 1
50030069 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GCR VII SANTOVENIA DE PISUERGA 2
50030069 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO GCR VII SANTOVENIA DE PISUERGA 1
50030069 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA GCR VII SANTOVENIA DE PISUERGA 1
50030069 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO GCR VII SANTOVENIA DE PISUERGA 1
50030031 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES GL VII PONTEVEDRA 5
50003594 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES GL X CORDOBA 7
50003594 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GL X CORDOBA 2
50003614 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES GL XI BADAJOZ 550003614 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES GL XI BADAJOZ 5
50003614 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GL XI BADAJOZ 4
50003640 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES GL XII MADRID 1
50003640 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES GL XII MADRID 8







50003640 71 00 HAM HOSTELERIA GL XII MADRID 1
50003640 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GL XII MADRID 4
50030059 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES GL XVI PALMAS DE G.C., LAS 6
50030059 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GL XVI PALMAS DE G.C., LAS 2
50003944 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES GL XXII ZARAGOZA 9
50003944 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GL XXII ZARAGOZA 6
50030014 41 00 ADM ADMINISTRACION GL FAMET COLMENAR VIEJO 2
50030014 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GL FAMET COLMENAR VIEJO 1
50003695 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES GLLEG. II VIATOR 7
50003695 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GLLEG. II VIATOR 4
50003695 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO GLLEG. II VIATOR 1
50003695 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES GLLEG. II VIATOR 1
50030007 41 00 ADM ADMINISTRACION GLPAC VI PARACUELLOS DE JARAMA 2
50030007 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES GLPAC VI PARACUELLOS DE JARAMA 10
50030007 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GLPAC VI PARACUELLOS DE JARAMA 2
50030007 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO GLPAC VI PARACUELLOS DE JARAMA 1
50030008 41 00 ADM ADMINISTRACION GRECO II RONDA 2
50030008 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GRECO II RONDA 3
50030008 71 00 HAM HOSTELERIA GRECO II RONDA 1
50002517 41 00 ADM ADMINISTRACION GREG 52 MELILLA 6
50002517 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GREG 52 MELILLA 2
50002517 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO GREG 52 MELILLA 1
50002514 41 00 ADM ADMINISTRACION GREG 54 CEUTA 3
50002514 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS GREG 54 CEUTA 1
57200016 54 00 AMA MANTENIMIENTO DE AERONAVES PCMHEL. COLMENAR VIEJO 8
57200016 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES PCMHEL. COLMENAR VIEJO 2
57200016 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO PCMHEL. COLMENAR VIEJO 3
57200016 51 00 ELM ELECTRICIDAD PCMHEL. COLMENAR VIEJO 5
57200016 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA PCMHEL. COLMENAR VIEJO 3
57600002 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA PCAMI MADRID 1
57200013 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO PCMASA 2 SEGOVIA 1







57201451 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS PCMMT MADRID 1
57201451 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO PCMMT MADRID 1
57200014 41 00 ADM ADMINISTRACION PCMVR 1 TORREJON DE ARDOZ 1
57200014 51 00 ELM ELECTRICIDAD PCMVR 1 TORREJON DE ARDOZ 1
50001270 41 00 ADM ADMINISTRACION RAAA 71 MADRID 5
50001270 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RAAA 71 MADRID 2
50001270 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RAAA 71 MADRID 1
50001270 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RAAA 71 MADRID 1
50004280 41 00 ADM ADMINISTRACION RAAA 72 ZARAGOZA 3
50004280 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RAAA 72 ZARAGOZA 1
50004280 71 00 HAM HOSTELERIA RAAA 72 ZARAGOZA 1
50003921 41 00 ADM ADMINISTRACION RAAA 73 CARTAGENA 2
50003921 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RAAA 73 CARTAGENA 4
50003921 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RAAA 73 CARTAGENA 2
50001578 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RAAA 74 SAN ROQUE SAN ROQUE 4
50003567 41 00 ADM ADMINISTRACION RAAA 81 MARINES 2
50003567 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RAAA 81 MARINES 3
50003567 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RAAA 81 MARINES 1
50003567 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RAAA 81 MARINES 4
50003567 71 00 HAM HOSTELERIA RAAA 81 MARINES 1
50030023 41 00 ADM ADMINISTRACION RAAA 94 PALMAS DE G.C., LAS 1
50003568 41 00 ADM ADMINISTRACION RACA 11 CASTRILLO DEL VAL 3
50003568 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RACA 11 CASTRILLO DEL VAL 2
50003568 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RACA 11 CASTRILLO DEL VAL 5
50003568 71 00 HAM HOSTELERIA RACA 11 CASTRILLO DEL VAL 1
50003568 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RACA 11 CASTRILLO DEL VAL 1
50003942 41 00 ADM ADMINISTRACION RACA 20 ZARAGOZA 5
50003942 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RACA 20 ZARAGOZA 5
50003942 71 00 HAM HOSTELERIA RACA 20 ZARAGOZA 1
50003942 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RACA 20 ZARAGOZA 1
50003498 41 00 ADM ADMINISTRACION RACA 63 SAN ANDRES DEL RABANEDO 3
50003498 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RACA 63 SAN ANDRES DEL RABANEDO 2
50003498 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RACA 63 SAN ANDRES DEL RABANEDO 2
50003498 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RACA 64 SAN ANDRES DEL RABANEDO 1
50003115 41 00 ADM ADMINISTRACION RACA 93 SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA 5
50003115 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RACA 93 SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA 1
50030010 41 00 ADM ADMINISTRACION RAMIX 30 CEUTA 1
50030011 41 00 ADM ADMINISTRACION RAMIX 32 MELILLA 4
50030011 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RAMIX 32 MELILLA 1
50030011 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RAMIX 32 MELILLA 2
50017208 41 00 ADM ADMINISTRACION RCAC 10 MELILLA 2


C C50017208 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RCAC 10 MELILLA 3
50017208 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RCAC 10 MELILLA 1
50003940 41 00 ADM ADMINISTRACION RCLAC 11 ZARAGOZA 3
50003940 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RCLAC 11 ZARAGOZA 6
50003940 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RCLAC 11 ZARAGOZA 2
50003940 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RCLAC 11 ZARAGOZA 2
50030070 41 00 ADM ADMINISTRACION RCLAC 4 ZARAGOZA 4
50030070 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RCLAC 4 ZARAGOZA 4
50030070 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RCLAC 4 ZARAGOZA 2
50030070 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RCLAC 4 ZARAGOZA 1
50030070 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RCLAC 4 ZARAGOZA 3
50030055 41 00 ADM ADMINISTRACION RCLAC 8 MARINES 2
50030055 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RCLAC 8 MARINES 3
50030055 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RCLAC 8 MARINES 2
50030071 41 00 ADM ADMINISTRACION RCR 12 SANTOVENIA DE PISUERGA 2
50030071 71 00 HAM HOSTELERIA RCR 12 SANTOVENIA DE PISUERGA 1
50030004 41 00 ADM ADMINISTRACION RCZM 62 SANT CLIMENT SESCEBES 7
50030004 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RCZM 62 SANT CLIMENT SESCEBES 3
50030004 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RCZM 62 SANT CLIMENT SESCEBES 1
50030004 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RCZM 62 SANT CLIMENT SESCEBES 1
50030034 41 00 ADM ADMINISTRACION RCZM 62 (BARCELONA) BARCELONA 3
50030034 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RCZM 62 (BARCELONA) BARCELONA 2
50030034 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RCZM 62 (BARCELONA) BARCELONA 1
50030034 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RCZM 62 (BARCELONA) BARCELONA 1
50003771 41 00 ADM ADMINISTRACION RCZM 64 JACA 7
50003771 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RCZM 64 JACA 2
50003771 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RCZM 64 JACA 1
50003771 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RCZM 64 JACA 1
50003772 41 00 ADM ADMINISTRACION RCZM.66 BERRIOPLANO 5
50003772 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RCZM.66 BERRIOPLANO 1
50003772 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RCZM.66 BERRIOPLANO 1
50003512 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES REI 11 SALAMANCA 1
50003512 51 00 ELM ELECTRICIDAD REI 11 SALAMANCA 12
50003546 41 00 ADM ADMINISTRACION REW 31 MADRID 2
50003546 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS REW 31 MADRID 3
50003546 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES REW 31 MADRID 1
50003546 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO REW 31 MADRID 1
50003632 41 00 ADM ADMINISTRACION RIAC.61 MADRID 6
50003632 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RIAC.61 MADRID 1
50003632 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RIAC.61 MADRID 10
50003632 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RIAC.61 MADRID 1
50003632 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RIAC 61 MADRID 150003632 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RIAC.61 MADRID 1
50003632 71 00 HAM HOSTELERIA RIAC.61 MADRID 2
50003632 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RIAC.61 MADRID 2
50030028 41 00 ADM ADMINISTRACION RIL 29 PONTEVEDRA 2







50030028 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RIL 29 PONTEVEDRA 1
50030027 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RIL 3 SIERO 1
50030072 41 00 ADM ADMINISTRACION RIL 45 MUNGUIA 2
50000373 41 00 ADM ADMINISTRACION RIL 47 PALMA DE MALLORCA 5
50000373 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RIL 47 PALMA DE MALLORCA 1
50030019 41 00 ADM ADMINISTRACION RIL 49 SANTA CRUZ DE TENERIFE 3
50030019 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RIL 49 SANTA CRUZ DE TENERIFE 2
50030019 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RIL 49 SANTA CRUZ DE TENERIFE 1
50030020 41 00 ADM ADMINISTRACION RIL 50 PALMAS DE G.C., LAS 5
50030020 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RIL 50 PALMAS DE G.C., LAS 1
50003905 41 00 ADM ADMINISTRACION RIL 67 SAN SEBASTIAN 2
50030018 41 00 ADM ADMINISTRACION  RIL 9 PUERTO DEL ROSARIO 5
50030018 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RIL 9 PUERTO DEL ROSARIO 2
50003591 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RIMZ.10 CORDOBA 3
50003591 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RIMZ.10 CORDOBA 1
50003591 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RIMZ.10 CORDOBA 1
50003607 41 00 ADM ADMINISTRACION RIMZ.16 BADAJOZ 2
50003607 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RIMZ.16 BADAJOZ 1
50003590 41 00 ADM ADMINISTRACION RIMZ.2 CORDOBA 7
50003590 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RIMZ.2 CORDOBA 2
50003590 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RIMZ.2 CORDOBA 7
50003590 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RIMZ.2 CORDOBA 1
50003590 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RIMZ.2 CORDOBA 1
50003631 41 00 ADM ADMINISTRACION RIMZ.31 MADRID 6
50003631 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RIMZ.31 MADRID 1
50003631 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RIMZ.31 MADRID 3
50003631 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RIMZ.31 MADRID 1
50003606 41 00 ADM ADMINISTRACION RIMZ.6 BADAJOZ 5
50003606 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RIMZ.6 BADAJOZ 1
50003606 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RIMZ.6 BADAJOZ 6
50003606 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RIMZ.6 BADAJOZ 2
50003606 71 00 HAM HOSTELERIA RIMZ.6 BADAJOZ 1
50003606 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO RIMZ.6 BADAJOZ 3
50003569 41 00 ADM ADMINISTRACION RING 1 CASTRILLO DEL VAL 2
50003569 51 00 ELM ELECTRICIDAD RING 1 CASTRILLO DEL VAL 2
50016209 51 00 ELM ELECTRICIDAD RING 7 CEUTA 1
50016209 71 00 HAM HOSTELERIA RING 7 CEUTA 1
50003461 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO RINT I VALENCIA 2
50003470 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RNBQ 1 PATERNA 2
50003470 71 00 HAM HOSTELERIA RNBQ 1 PATERNA 1
50003515 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RPEI 12 ZARAGOZA 7
50003515 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES RPEI 12 ZARAGOZA 1
50003515 51 00 ELM ELECTRICIDAD RPEI 12 ZARAGOZA 8
50003515 71 00 HAM HOSTELERIA RPEI 12 ZARAGOZA 1
50003515 61 00 MCH CHAPA Y SOLDADURA RPEI 12 ZARAGOZA 2
50003548 41 00 ADM ADMINISTRACION RT 1 CASTRILLO DEL VAL 1
50003548 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RT 1 CASTRILLO DEL VAL 2
50003548 71 00 HAM HOSTELERIA RT 1 CASTRILLO DEL VAL 1
50003549 41 00 ADM ADMINISTRACION RT 2 MADRID 1
50003549 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RT 2 MADRID 3
50003549 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RT 2 MADRID 1
50003549 71 00 HAM HOSTELERIA RT 2 MADRID 1
50003544 41 00 ADM ADMINISTRACION RT 21 MARINES 2
50003544 81 00 APQ ALMACENES Y PARQUES RT 21 MARINES 1
50003544 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RT 21 MARINES 4
50003544 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS RT 21 MARINES 7
50003544 71 00 HAM HOSTELERIA RT 21 MARINES 1
53030031 44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES RT 22 (MUNGUIA) MUNGUIA 1
50017203 41 00 ADM ADMINISTRACION TERLEG 1 MELILLA 5
50017203 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS TERLEG 1 MELILLA 3
50016203 41 00 ADM ADMINISTRACION TERLEG 2 CEUTA 4
50016203 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS TERLEG 2 CEUTA 2
50016203 71 00 HAM HOSTELERIA TERLEG 2 CEUTA 1
50003686 41 00 ADM ADMINISTRACION TERLEG 3 VIATOR 6
50003686 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS TERLEG 3 VIATOR 7
50003686 47 00 EAM MANTENIMIENTO ELECTRONICO TERLEG 3 VIATOR 2
50003686 64 00 MMA MANTENIMIENTO DE ARMAMENTO TERLEG 3 VIATOR 1
50003690 41 00 ADM ADMINISTRACION TERLEG 4 RONDA 2
50003690 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS TERLEG 4 RONDA 2
50000418 41 00 ADM ADMINISTRACION UT. MAAA MADRID 1
50000418 57 00 AMV MANTENIMIENTO DE VEHICULOS UT. MAAA MADRID 1


44 00 EST MANTENIMIENTO DE TELECOMUNICACIONES UT. MAAA MADRID 2


Todas las plazas son susceptibles de poder ser ocupadas tanto por personal APL como por personal No APL
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Cursos


Resolución 551/13033/10


Cód. Informático: 2010014328.


I/10 Curso de Actualización para el Ascenso a Cabo Mayor
del Ejército de Tierra


De conformidad con lo establecido en la Ley 39/07 de 19 de
noviembre, de la carrera militar, y en el Real Decreto 168/2009,
de 13 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de eva-
luaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso
a la condición de militar de carrera de Militares de Tropa y Mari-
nería, se convoca el Curso de actualización para el Ascenso a
Cabo Mayor del Ejército de Tierra para los asistentes previamen-
te seleccionados por el General de Ejército JEME.


A los efectos de lo previsto en el pto. 1 de la disposición
transitoria primera de la O.M. 37/2002, de 7 de marzo, sobre
Normas Generales de la Enseñanza Militar de Perfeccionamien-
to, el carácter de este curso es de capacitación.


1. Finalidad


Capacitar a los Cabos Primeros, con una relación de servi-
cios de carácter permanente, seleccionados como asistentes al
citado Curso para el desempeño de los cometidos correspon-
dientes al empleo de Cabo Mayor regulados en la Instrucción
General n.º 02/2001, del General de Ejército JEME.


Actualización de los conocimientos recibidos en los módu-
los comunes de los cursos de capacitación seguidos con ante-
rioridad.


Formación específica en las funciones operativas, técnicas,
logísticas, administrativas y docentes, así como en los cometi-
dos que se especifican en la IG. 02/2001 por la que se regulan
los cometidos profesionales del empleo de cabo mayor y se dan
orientaciones relativas a los servicios a desempeñar.


2. Organización, fechas y lugares de realización


El Curso consta de dos fases:


2.1. Primera fase:


Fase a distancia de 2 meses de duración.


2.1.1. Fechas:


Del 27 de septiembre al 26 de noviembre de 2010.


2.1.2. Lugar y condiciones de ejecución.


Se desarrollará, en régimen de tutoría a cargo de la Acade-
mia General Básica de Suboficiales (AGBS), en las respectivas
Unidades a las que pertenezcan los seleccionados como asis-
tentes al Curso.


Por el mencionado Centro de formación les serán remitidos
los documentos y el material didáctico para la preparación y
desarrollo de dicha fase así como las orientaciones pedagógicas
necesarias.


Los planes de estudio de la fase de correspondencia inclu-
yen una carga lectiva de 80 horas, por lo que los alumnos dis-
pondrán, durante la misma de dos horas diarias para su prepa-
ración durante el horario de actividad en su UCO de destino.


Los asistentes tras su designación en «BOD», comunicarán
a la AGBS, por medio de su Unidad y vía Mesincet o Fax, la
dirección postal de su UCO de destino, sus direcciones de Lotus
Notes, así como teléfono de contacto.


Se harán llegar a cada alumno dos envíos con cuestionarios
que deben ser contestados y remitidos por los interesados (uno
cada mes) a la AGBS (1.º envío NLT 29OCT2010, 2.º envío NLT
30NOV2010).


2.1.3. Prueba primera fase:


Al inicio de la fase de presente, los alumnos realizarán un
examen de las materias de que consta la primera Fase. El resul-
tado de dicha prueba, determinará la calificación de la primera
fase (CPF).


2.2. Segunda fase:


Fase de presente con una duración de un mes.


2.2.1. Fechas:


Del 17 de enero al 11 de febrero de 2011.


2.2.2. Lugar:


En la Academia General Básica de Suboficiales, Talarn
(Lérida).


Debiendo hacer su presentación en dicho Centro NLT de las
9:00 horas del día 17 de enero de 2011, con uniforme de presen-
tación (diario modalidad A, actos de especial relevancia).


3. Materias


Las materias objeto de estudio serán las previstas en la Ins-
trucción número 114/2003, de 14 de agosto («BOD» núm. 169),
del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se
aprueba el Plan de Estudios del Curso de Capacitación para el
Ascenso a Cabo Mayor del Ejército de Tierra.


El contenido de dichas materias y el material didáctico nece-
sario, será remitido a cada alumno antes del inicio de la fase a
distancia, no obstante los mismos se encuentran disponibles en
la página web del Ejército de Tierra, en la opción
Preparación/Enseñanza/Tropa y seleccionando el enlace «Rin-
cón de Tropa».


4. Asistentes


Se designan asistentes al curso, a los Cabos Primeros selec-
cionados por la Junta de Evaluación nombrada por Resolución
564/01651/10, de 26 de enero («BOD» numero 23), una vez apro-
bada la relación con carácter definitivo por el General de Ejérci-
to JEME, de acuerdo con el número de plazas fijado en la Orden
Ministerial 431/10074/2010, de 24 de junio («BOD» número 128),
que se relacionan en Anexo I, y a los asistentes del I/09 Curso
de actualización, a los que se le concedió el aplazamiento, que
se relacionan en el Anexo II.


5. Requisitos para acceder a la convocatoria


5.1. Poseer la aptitud psicofísica necesaria, de acuerdo con
lo establecido en los Planes de Prevención de Drogas en las FAS
y en el ET, actualmente en vigor.


5.2. Los alumnos acreditarán antes del comienzo de la fase
a distancia, certificación del Jefe de UCO de no haber dado
positivo en la prueba analítica de orina para la detección de con-
sumo de sustancias psicotrópicas realizadas en el último año,
con la siguiente expresión:«Certifico que el alumno no ha dado
positivo en la prueba realizada el día......». Este certificado debe-
rá ser remitido a la Academia General Básica de Suboficiales.
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6. Normas de carácter específico


6.1. Renuncias:


En virtud del artículo 33 del Real Decreto 168/2009 de Eva-
luaciones y Ascensos, a partir de la fecha de publicación de este
«Boletín Oficial de Defensa», los interesados que lo deseen dis-
pondrán de un plazo de 15 días para solicitar la renuncia. Dicha
solicitud será anticipada vía FAX a MADOC (DIEN) al núm.
958809007.


6.2. Bajas:


6.2.1 Se causará baja en el Curso por uno de los siguientes
motivos:


a) Necesidades del servicio.
b) Cese en la situación administrativa de servicio activo.
c) Por falta de asistencia a clase sin motivos justificados,


perdiendo más de un cinco por ciento (5 por 100) de las horas
lectivas.


d) Por bajo rendimiento escolar.
e) La falta de remisión a la AGBS, sin motivo excepcional


acreditado documentalmente, de uno de los envíos a que hace
referencia el apdo. 2.1.2. en los plazos establecidos.


6.2.2 Los que causen baja requerirán ser evaluados nueva-
mente cuando sean convocados para realizar de nuevo el curso
y les contabilizará la correspondiente convocatoria, excepto si el
motivo de la baja corresponde al párrafo a).


6.3. Aplazamientos:


Los convocados al curso de actualización podrán solicitar el
aplazamiento a dicho curso, mediante instancia remitida al
MADOC (DIEN), por motivo de enfermedad, necesidades del
servicio o razones excepcionales debidamente acreditadas.


7. Desarrollo del curso


7.1. Programa.


Será elaborado por la AGBS. de acuerdo con el Plan de
Estudios en vigor y aprobado por el Director de Enseñanza.


7.2. A los seleccionados asistentes les será entregado por la
AGBS.,un CD ROM con el contenido de la fase a distancia y se
les instruirá en el procedimiento para establecer contacto con
los respectivos tutores, quienes les guiarán durante esta prime-
ra fase.


7.3. Tras la realización de la prueba prevista en la base 2.1.3
de la presente resolución, los alumnos iniciarán sin solución de
continuidad la segunda fase del curso.


7.4. Finalizado el curso, la AGBS. remitirá a la Subdirección
de la carrera militar de la Dirección de Personal, informes perso-
nales individualizados de las cualidades y aptitudes profesiona-
les, intelectuales y personales de los alumnos, así como del ren-
dimiento obtenido en el curso con expresión de la nota y el
puesto en relación al total de alumnos.


7.5. Asimismo, la AGBS. remitirá a la DIEN. Acta de las cali-
ficaciones de los que hayan superado el Curso, con expresión
del puesto y calificación global obtenida, así como de aquellos
que no lo hubieran superado, para su publicación en el Boletín
Oficial de Defensa.


8. Calificación de las pruebas


8.1 Calificación de la primera fase:


Quedará determinada por la calificación obtenida en la prue-
ba realizada al finalizar la misma (CPF).


8.2 Calificación de la segunda fase:


La calificación de la segunda fase resultará de la aplicación
de la siguiente fórmula:


4 x (FGM) + 2,5 x (AD-LOG) + 1,5 x (INS-DOC) + (TCAP) + (EF)
(CSF)= —————————————————————————————————————————


10


Siendo:


(CSF) = Calificación Segunda Fase.
(FGM) = Nota módulo de Formación General Militar.
(AD-LOG) = Nota módulo de Administración y Logística.
(INS-DOC) = Nota módulo de Instrucción y Docente.
(TCAP) = Nota módulo de Técnicas de Apoyo.
(EF) = Nota módulo de Educación Física.


8.3 Calificación Final del Curso:


Se entenderá que un alumno ha superado el curso cuando
haya obtenido una calificación de 5 o más puntos en una esca-
la de 0 a 10 en todos y cada uno de los módulos que lo compo-
nen.


La calificación final vendrá determinada por la aplicación de
la siguiente fórmula:


(CPF) + 3 x (CSF)
(CF)=  ———————————————————————————


4


Siendo:


(CF) = Calificación Final.
(CPF)= Calificación primera fase.
(CSF)= Calificación segunda fase.


En caso de igualdad en la calificación final, se resolverá a
favor del que sea anterior en número de escalafón.


9. Ascensos


El ascenso a Cabo Mayor se producirá con ocasión de
vacante, previa evaluación de los Cabos Primeros que reúnan
las condiciones para ello, la superación del curso no dará dere-
cho al ascenso, el cual, en virtud del artículo 89 h) de la Ley
39/2007, se producirá por el sistema de elección.


10. Pasaportes y devengos


Para su asistencia a la fase de presente, los Cabos Primeros
que concurran a la misma y que se desplacen de su lugar de des-
tino, serán pasaportados de ida y regreso, con derecho a deven-
gos, por la Autoridad facultada correspondiente (Apartado 3 del
Anexo C de la NG. 06/04). En función de la distancia y medio de
transporte autorizado, como límite máximo, la comisión comen-
zará dos días antes de la fecha de inicio del curso después de las
14.00 horas y terminará dos días después de la finalización antes
de las 14.00 horas.


Durante su estancia en la AGBS, los Cabos Primeros desig-
nados asistentes devengarán la IRE fijada en el artículo 16 del
RD 462/2002 («BOD» n.º 109) en la cuantía del 35 por 100 de la
dieta entera reglamentaria.


Por la citada Academia se adoptarán las medidas necesarias
para garantizar el alojamiento del personal asistente al mismo.


- Objeto de la comisión: I/10 Curso de Cabo Mayor.
- Autoridad Delegada: 306-0 General Director de Enseñanza,


Instrucción, Adiestramiento y Evaluación.
- NCA previsto: A determinar por SAECO/DIEN.


Las dietas de incorporación y regreso así como la IRE se
abonarán por las UCO,s de destino.


Conforme a la NG 06/04, se autoriza, en su caso, la utiliza-
ción de vehículo particular en dicha comisión de servicio.


11. Difusión


La presente Resolución y todas aquellas a que ésta de lugar,
podrán ser consultadas en Intranet en la página web del Ejérci-
to de Tierra, en la opción Preparación /Enseñanza /Tropa y
seleccionando el enlace RINCON DE TROPA.


12. Base final


Se faculta al Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestra-
miento y Evaluación (DIREN) para publicar los que finalizan el
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curso, así como para resolver las bajas, aplazamientos y renun-
cias que se produzcan, adoptando las disposiciones necesarias
para llevar a cabo el proceso selectivo.


La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de
ella podrán ser impugnados en los casos y en las formas esta-
blecidas en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.


Granada, 13 de agosto de 2010.—El General Jefe del Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Francisco Puentes Zamora.


ANEXO I 


DON JOAQUIN GARCIA MENDIOLA (05638786).
DON DEMETRIO PEREZ ESTEVEZ (09176259).
DON FERNANDO FRANCES AGULLO (22953085).
DON MANUEL LOPEZ MARTINEZ (11398261).
DON MANUEL RODRIGUEZ SIMON (29079002).
DON LORENZO ROLDAN ORTIZ (45066010).
DON JUAN FORTE CANOVAS (22961042).
DON ALEJANDRO GARCIA CARRIL (05651693).
DON JOSE MARIA HIDALGO ARREBOLA (45072123).
DON PEDRO DIAZ GAMARRA (09402645).
DON CARMELO JIMENEZ QUIROS (45072075).
DON JOSE SANCHEZ MARTIN (24212844).
DON FULGENCIO CANO NAVARRO (22971788).
DON JESUS PABLO CABRERA ARENAS (33990594).
DON JOSE RAMOS NACARINO (09178727).
DON FRANCISCO MARTINEZ BUENO (22977264).
DON JOSE AGUSTIN SANCHEZ SANCHEZ (50172935).
DON JOSE MANUEL LOPEZ COBAS (33266284).
DON MANUEL LORENTE FERNANDEZ (24237903).
DON JOSE MANUEL SILVEIRA COUCEIRO (32751364).
DON PEDRO NARGANEZ DURAN (30199103).
DON FRANCISCO LOPEZ SALLAGO (31642174).
DON ANDRES GONZALEZ ESCAMILLA (45273670).
DON MARIO YESTE AVILES (24217780).
DON JOSE CARLOS VARGAS TRIGO (28900164).
DON JOSE MIGUEL MUÑOZ SANZ (07526460).
DON JOSE MARIA HUNGARO GONZALEZ (22959596).
DON FELIX PAREDES MATIAS (12757754).
DON DIEGO SANCHEZ CABRERIZO (38552242).
DON JOSE ANTONIO VILCHEZ ESPINOSA (45074642).
DON JOSE MIGUEL CABALLERO MONTERO (27294242).
DON JUAN PEREZ ACOSTA (52273018).
DON JOSE LIZCANO GONZALEZ (06215574).
DON JOSE DE LA VARGA CHANA (09775540).
DON JUAN ANTONIO LOPERA MORENO (27523754).
DON GREGORIO CAMPOS RANGEL (08822499).
DON NICOLAS CALVO MARTIN (07861830).
DON JOSE MARIA FONT MORA (29028484).
DON SANTOS BAYON CARRASCO (09174307).
DON MARCOS TORRES TRUJILLO (42075040).
DON FRANCISCO BALLESTEROS MARQUEZ (31846026).
DON JOSE JARA CANO (08825063).
DON FRANCISCO SANCHEZ DIAZ (31224698).
DON ISAAC GONZALEZ FERNANDEZ (11731926).
DON CARLOS LABAO TEBAR (45075285).
DON JOSE MUÑOZ MULERO (45277006).
DON JAVIER YAÑEZ FERNANDEZ (50152477).
DON JESUS MARIA ESTRADA PEREZ (45276051).
DON ENRIQUE ROBLES MARCH (22551823).
DON ANGEL RIVERO PEREZ (43783841).
DON JUAN CARLOS MARIN MUÑOZ (25315427).
DON JOSE LUIS ORDOÑEZ MARTIN (28889261).
DON JUAN MANUEL RODRIGUEZ GARCIA (46044353).
DON FRANCISCO GOMEZ MORATO (05270044).
DON ANTONIO PAREDES GOMEZ (09174201).
DON FRANCISCO J. TEJADA RAMIRO (07014333).
DON FRANCISCO HERRERO RECIO (11765392).
DON MODESTO JIMENEZ NAVARRO (25318271).
DON SEBASTIAN RIDER LESMES (34012054).
DON MANUEL OLMOS LOPEZ (24182955).
DON ANDRES LOZANO WALDI (30521058).


DON DIEGO MUÑOZ CABRERA (75701554).
DON MIGUEL RODRIGUEZ CORDERO (31647671).
DON FRANCISCO JIMENEZ OSUNA (28584969).
DON JESUS CORREDOR GUZMAN (21427015).
DON JUAN JOSE ROLDAN SANCHEZ (45271990).
DON TOMAS BENITO MUÑOZ (03087518).
DON FELIPE DEL REY HERMO (33264625).
DON FERNANDO RODRIGUEZ MARQUEZ (52232077).
DON TOMAS ESTEVEZ GARCIA (02624434).
DON MANUEL DEL VAL CANO (09268530).
DON JOSE LUIS GONZALEZ CRESPO (31653724).
DON JUAN JIMENEZ PERDOMO (43774797).
DON JUAN FELIPE VERA JORGE (42090866).
DON PEDRO JOSE GARCIA CARVAJAL (09165883).
DON JUAN JESUS TAMAME MARTIN (50086205).
DON JOSE ALBA COMITRE (40313876).
DON BENIGNO GARCIA SANCHEZ (09173919).
DON JULIAN SOSA SAMPER (52680574).
DON CARLOS MALDONADO ROJO (52132177).
DON JUAN BRACERO OTERO (30515243).
DON JOSE LUIS GALA FERNANDEZ (33974156).
DON EUGENIO HERNANDEZ GOMEZ (07950038).
DON BELISARIO CAMPO DEL ARCO (71007624).
DON ENRIQUE JOSE ALMONTE HIJON (73546603).
DON ANTONIO GARCIA ROS (74357272).
DON DIEGO GRAJERA MONJE (09178812).
DON MIGUEL JIMENEZ MOLANO (34033156).
DON ROBERTO ALVAREZ ALONSO (42938930).
DON JUAN CARLOS MELGAR GOMEZ (25568320).
DON FRANCISCO SAUCA HERMOSA (72879610).
DON DIEGO HERRERO GONZALEZ (08029860).
DON JOSE RODRIGUEZ ARIAS (34950680).
DON MIGUEL ALCANTARA ISOTTA (52301497).
DON JUAN CARLOS RODRIGUEZ PORE (02231729).
DON ANTONIO MORENO ROMERO (25099776).
DON JOSE RAMON JUSTE LACAMBRA (18023989).
DON JOSE MANZANARES PEREZ (28694718).
DON VICENTE GUIDO BAGNOLI SANDOVAL (11766769).
DON ALBERTO OÑATE GONZALEZ (22969623).
DON SANTIAGO MORAN PEREZ (50813766).
DON FRANCISCO GONZALEZ MORENO (80044613).
DON CARLOS MARCELO VAZQUEZ CAMPO (32781256).
DON FRANCISCO BONET GAGO (07864159).
DON MIGUEL DEL VALLE REQUEJO (50437252).
DON PEDRO NAVARRO CARRASCO (06995479).
DON JUAN ANTONIO SOTO ARTUÑEDO (26195464).
DON JUAN JOSE BAUTISTA BLANCO (02609676).
DON ANTONIO HERNANDEZ MARTIN (42096315).
DON JOSE LUIS JARA ROLDAN (22697152).
DON FRANCISCO SANCHEZ ALMODOVAR (27522938).
DON JUAN CASTILLO ROMAN (24210001).
DON LUIS V. DE DIEGO ARAUJO (03093628).
DON GABRIEL ORTEGA PINILLA (05655035).
DON MARIANO RAMOS HERRERA (52573383).
DON JOSE LUIS GUISADO BERRAQUERO (28726725).
DON JUAN ANTONIO LEON GARRIDO (70734343).
DON MANUEL JESUS GARCIA JIMENEZ (31843080).
DON JORGE LUIS CORDERO TALAVERA (52127007).
DON ANGEL DIAZ RESINO (50061350).
DON PASCUAL PINILLA VICENTE (25137425).
DON JOSE GALVEZ LOPEZ (31250725).
DON CARMELO M. HERNANDEZ CEDRES (42049634).
DON JUAN MANUEL MONTES HERRERO (07452803).
DON PEDRO CENTENERO BALLONGA (29100675).
DON JOSE LUIS IGLESIAS MARTIN (22970501).
DON FRANCISCO PEREZ ALVAREZ (52236166).
DON ISABELO MORA AVILA (51375191).
DON GREGORIO RODRIGUEZ FUENTES (51371789).
DON ALFREDO PORTUGUES CHICO (43777897).


ANEXO II


DON JORGE COTO PALACIO (32883455).
DON JOSE CARLOS FLORES LASO (33525709).
DON FRANCISCO CEPEDA ALVAREZ (52129580).
DON RAFAEL PEREZ RAMOS (09799692)


BOD. núm. 163 20 de agosto de 2010 9.567


35





ljimcha
Archivo adjunto
cursocabomayorI-10.pdf



                   
 

Delegación de Defensa en la Ciudad de Ceuta 
Calle Marina Española, 12 – 4ª Planta 

CEUTA – 51.001 

 
Telf. 956 518400  - Fax 856 20 04 86 

dd.ceuta@oc.mde.es 

 

 

Boletín Informativo Digit@l 
 

SEPTIEMBRE Año: 2.010 Número : 10-09

 
 

 PERMISOS Y LICENCIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ACCIÓN SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

PERMISOS Y LICENCIAS 
 

 
La Dirección de Asistencia al Personal remite en 
archivo adjunto a través de Mesincet de fecha 17 
de agosto, copia del mensaje de referencia sobre 
Normalización criterio límite mínimo temporal 
sobre Reducción de Jornada. 

 
 

 

ACCIÓN SOCIAL 
 

 
En el B.O.D nº 165 de fecha 24 de agosto se publica 
la Relación de Solicitantes que deben aportar la 
documentación requerida en relación a la 
Convocatoria de Ayudas a Discapacitados. 
 
 

 

EDUCACIÓN 
 

 
La Consejería de Educación, Cultura y Mujer ha 
establecido un Plazo para formalizar la 
documentación pertinente y abonar las tasas o 
complementos correspondientes en las Guarderías 
Públicas ó Privadas de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. (Noticia extraída del Periódico Local: “El 
Pueblo de Ceuta”. (Fecha del 06 al 20SEP10 a.i). 
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MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO DE TIERRA                         


MANDO DE PERSONAL  
 


JEFE DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MAPER 
 


 


M  E  N  S  A  J  E  
________________________________________________________________________________ 
Decretado A:  


de Accion:  SETEC/DIPE, ST-4 /5, ASSI, SECRETAR. 


Observaciones:   


de Informacion: SUBTRE, AGAS, BA, COM, SIT, CAP, VACDES, CUR, VAC 


Observaciones:  DIFUNDIR POR INFOTROPA Y PG WEB 


  


  


   


Prec. Acción Prec. Info.                       Número de  Origen                       Fecha de Salida 


 R R 560/PC/3º560/PC/3º 102642917091 27/07/2010 15:20:40 


Clas. Segur SIC  Número de entrada Fecha de Entrada 


 WAA  10401919674 27/07/2010 15:46:55 


 


 


Remitente(FllllM):  SEGENMAPER 


 


 


Destinatarios:  


de acción 


TO 


SEGENEME;SEGENMADOC;SEGENMALE;SEGENMAPER;JEMFLO;JEMFUTER;JEMIGE;JEMINTERCGTAD;JEMMC


ANA;JEMNACGTAD;DIRAE;JCISAT;DIRINHICUMI;DIRPER;DIRSAN;DIRAPER;DIRPAHUET 


  


de información 


INFO 


 


 


  


                           


        


     


       


 


Referencias:  


 


 


 


ASUNTO: NORMALIZACIÓN CRITERIO LÍMITE MÍNIMO TEMPORAL DE REDUCCIÓN DE JORNADA. 
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TEXTO: 1.  SE ENCUENTRA PENDIENTE LA EMISIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE DESARROLLO DE LA OM  


121/2006, DE 4 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS SOBRE JORNADA Y  


HORARIO DE TRABAJO, VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS DE LOS MILITARES  


PROFECSIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS, EN LA QUE ESTÁ PREVISTO QUE LA  


SUBSECRETARIA DE DEFENSA DICTE LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN NECESARIOS PARA  


LA APLICACIÓN DE LA MISMA. 


 


2. CON OBJETO DE NORMALIZAR LAS POSIBILIDADES QUE PERMITE LA CONCILIACIÓN DE LA  


VIDA FAMILIAR CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, EVITAR LOS AGRAVIOS COMPARTIVOS  


POR LA DISPARIDAD DE CRITERIOS EMPLEADOS POR LOS DISTINTOS JEFES DE UCO  


PERTENECIENTES A DISTINTOS MANDOS DE PRIMER NIVEL, MÁXIME CUANDO SE UBICAN  


ÉSTOS EN UNA MISMA BAE, Y EN TANTO SE EMITE LA CITADA INSTRUCCIÓN DE  


DESARROLLO,  EN EL ÁMBITO DEL EJÉRCITO DE TIERRA SE UNIFICA EL CRITERIO PARA LA  


CONCESIÓN DE REDUCCIÓN DE JORNADA SEGÚN EL INFORME ANEXADO DE LA ASESORÍA  


JURÍDICA DEL CUARTEL GENERAL DEL EJÉRCITO.  


 


 


 


3. LA CONCESIÓN DE REDUCCIÓN DE JORNADA QUEDA LIMITADA ENTRE UNA HORA Y LA  


MITAD DE LA JORNADA LABORAL, OFRECIENDO AL PERSONAL QUE NO NECESITE UN PERIODO  


TAN AMPLIO LA MEDIDA DE LA FLEXIBILIDAD HORARIA.  


 


 


 


El documento contiene los siguientes anexos:  Oficio ASEJU CGE 08AGO08.pdf 


 


 


Redactado por:   TCol   Jose Maria Arcas Garcia # 27/07/2010 10:36:42     Teléfono:  8192614 


Modificado por: TCol Jose Maria Arcas Garcia Teléfono:   8192614 


Firmado por: TCol Jose Maria Arcas Garcia Teléfono:  8192614 
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ACCION SOCIAL


Orden 563/13106/10


Cód. Informático: 2010016228.


Como consecuencia de lo previsto en la Orden
563/05842/2010, de 26 de marzo, publicada en el «BOD» n.º 75,
y una vez finalizado el proceso de estudio de documentaciones,
conforme a lo dispuesto en la Base Reguladora Especifica
Sexta, se publica en el siguiente ANEXO la relación de solicitan-
tes que deben aportar documentación.


Concediéndose un plazo de diez días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente relación.


Madrid, 11 de agosto de 2010.—La Ministra, P. D. (Orden
93/1997, de 14 de mayo), el General Jefe del Mando de
Personal, Jesús Carlos Fernández Asensio.


ANEXO


BENEFICIARIO DOCUMENTACION A APORTAR


AISA CIPRIAN, NATIVIDAD Base Sexta: Apartado c)
BADIA ARILLA, PABLO Base Sexta: Apartado c)
BARRAGAN DOMINGUEZ, FRANCISCO Base Sexta: Apartado f)
BENGOECHEA MARTINEZ, FRANCISCO Base Sexta: Apartado d)
BERNAL BRONCANO, FULGENCIO Base Sexta: Apartado f)
BURGOS SUAREZ, JESUS Base Sexta: Apartado b)
CARREÑO CORNEJO, JUANA Base Sexta: Apartado f)
CONEJO GARCIA, MARIA Base Sexta: Apartado c)
CRUZ JUANES, VICENTE Base Sexta: Apartado b)
DE LUNA PEREZ, JERONIMO Base Sexta: Apartado b) y g)
DEL VALLE DEL VALLE, CLEMENCIA Base Sexta: Apartado f)
DOMENECH DOMENECH, M.ª DOLORES Base Sexta: Apartado c)
DOMINGUEZ MELADO, M.ª TERESA Base Sexta: Apartado f)
ESTEBAN PRADAS, FERNANDO Base Sexta: Apartado d)
FEO GARCIA, NOELIA Base Sexta: Apartado c)


FERNANDEZ JIMENEZ, ANTONIO Base Sexta: Apartado b), c) y f)
FERNANDEZ LOPEZ, PILAR Base Sexta: Apartado d)
FERNANDEZ MALAGA, MARIA DEL CARMEN Base Sexta: Apartado f)
GARCIA RODENAS, CECILIA Base Sexta: Apartado f) y g)
GARCIA RUIZ, ANTONIA Base Sexta: Apartado b)
GARCIA SACRISTIA, JOSE RAMON Base Sexta: Apartado b), c), f), g), i) y j)
GARRIDO PUGA, JUAN JOSE Base Sexta: Apartado b)
GOMEZ ALVAREZ, JOAQUIN Base Sexta: Apartado c)
GOMEZ GUNTIÑAS, OLIVA Base Sexta: Apartado f) y g)
GRAGERA SANCHEZ, JOSEFA Base Sexta: Apartado c) y f)
HERNANDEZ GARCIA, FELIPE Base Sexta: Apartado f)
LEIRO TORRES, VENTURA Base Sexta: Apartado f)
MAS LLEDO, TERESA Base Sexta: Apartado c)
MAZA RIVERO, CONSUELO Base Sexta: Apartado g)
MENCHERO RODRIGUEZ, CARMEN Base Sexta: Apartado g)
MONTOYA HELLIN, M.ª CRISTINA Base Sexta: Apartado f)
MORENO LARRODERA, M.ª PILAR Base Sexta: Apartado c)
MURO ROCA, ASUNCION Base Sexta: Apartado f)
NAVIO GONZALEZ, GUILLERMA Base Sexta: Apartado b)
ORTA SUAREZ, AMPARO Base Sexta: Apartado c)
PIÑEIRO LOPEZ, JUANA Base Sexta: Apartado f)
POSE PARGA, MIGUEL Base Sexta: Apartado b)
REGUERA FERNANDEZ, MERCEDES Base Sexta: Apartado f)
RICO CALVO DE MORA, JOSE MANUEL Base Sexta: Apartado d) y f)
RUBIO RUIZ, JOSE LUIS Base Sexta: Apartado b), c) y f)
SALINAS CHACON, MARIA LUISA Base Sexta: Apartado b)
SANCHEZ GUMIEL, PILAR Base Sexta: Apartado g)
SANCHO GONZALEZ, MARIA CARMEN Base Sexta: Apartado f)
SANZ RUIZ, LUCILA Base Sexta: Apartado g)
SUAREZ MARRERO, M.ª DEL CARMEN Base Sexta: Apartado b)
VADILLO GUTIERREZ, MANUEL TOMAS Base Sexta: Apartado b) y c)
VALVERDE DE LA GRANJA, ISABEL Base Sexta: Apartado b), c) y f)
VILLANUEVA BUDIA, M.ª LUISA Base Sexta: Apartado f)
VILLARAN MARQUEZ, BALDOMERO Base Sexta: Apartado b)
VILLARAN MARQUEZ, MARIA TERESA Base Sexta: Apartado b)
YTURRIA LECUMBERRI, ASUNCION Base Sexta: Apartado f)


V.  — OTRAS DISPOSICIONES


BENEFICIARIO DOCUMENTACION A APORTAR


BOLETIN OFICIAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA



Administrador

Rectángulo





ljimcha
Archivo adjunto
aportardiscapacitados10.pdf




 


 


 
PORTADA DE HOY 


 


  
 


 


CULTURA - JUEVES, 26 DE AGOSTO DE 2010


 
 APERTURA  


El plazo de matriculación en  
guarderías se abre el 6 de septiembre 
CEUTA
Gonzalo Testa 
ceuta@elpueblodeceuta.es 


La Consejería de Educación, Cultura y Mujer ha establecido un plazo del 6 al 20 de septiembre para que las familias


que han obtenido plaza en alguna de las dos guarderías públicas o en las otras dos con plazas concertadas con la


Administración local puedan formalizar su aceptación de la misma y abonar las tasas o complementos


correspondientes. 


 


Según informaron ayer fuentes del Gobierno local el próximo año académico serán 287 las plazas disponibles en el


Hogar Fraterno (110) y las instalaciones de Juan Carlos I (177). 


 


Quienes obtengan plaza en ellas sólo deberán abonar los costes establecidos por este servicio público, adaptados


además a la renta per cápita de cada familia. 


 


Los que se queden fuera podrán optar a ocupar alguna de las 90 plazas conveniadas con las guarderías privadas


Pandita y Manzanita (45 en cada una). En ellas los progenitores reciben como ayuda pública el coste del servicio (120


euros mensuales) pero deben hacer frente al coste de la matrícula, el seguro y otros complementos como horas extra. 


 


La matricula se realizará en la escuela infantil en la que haya sido admitido el niño, estando el interesado obligado a


presentar en las Oficinas de Registro General de la Ciudad copia de dicha matrícula durante los 10 días siguientes a la


formalización de la misma. 
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Delegación de Defensa en la Ciudad de Ceuta 
Calle Marina Española, 12 – 4ª Planta 

CEUTA – 51.001 

 
Telf. 956 518400  - Fax 856 20 04 86 

dd.ceuta@oc.mde.es 

 

 

Boletín Informativo Digit@l 
 

SEPTIEMBRE Año: 2.010 Número : 10-09

 
EVENTO CULTURAL 

 

 
El tradicional “Mercado Medieval de Ceuta” se 
desarrollará en las Murallas Reales los días 10, 11 y 
12 de Septiembre. (Noticia extraída del Periódico 
Local: “El Pueblo de Ceuta”. 
   

 
CONCIERTO 

 

 
El Complejo Cultural de las Murallas Reales acogerá 
el próximo día 5 de septiembre el Concierto de la 
Banda Madrileña “Pereza”. (Noticia extraída del 
Periódico Local: “El Pueblo de Ceuta”. 

 

 
 
 
 

 

TABLÓN DE ANUNCIOS VIRTUAL 
 SE INFORMA QUE EN LA DELEGACIÓN DE DEFENSA EN LA CIUDAD DE CEUTA SE HA 

ABIERTO EN LA TERCERA PLANTA DEL ACUARTELAMIENTO “LA MARINA” UNA 
PEQUEÑA BIBLIOTECA PARA CONSULTAS DE PUBLICACIONES DE DEFENSA Y 

ACCESO A INTRANET 
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CULTURA - JUEVES, 26 DE AGOSTO DE 2010


 
 EVENTO 


El Mercado Medieval vuelve a Ceuta  
el próximo 10 de septiembre 
CEUTA
El Pueblo 
ceuta@elpueblodeceuta.es 


El Mercado Medieval vuelve el próximo 10 de septiembre al Complejo Monumental de las Murallas Reales según se


informó ayer en una nota de prensa remitida por la Ciudad. La Consejería de Educación, Cultura y Mujer, ha


confirmado la vuelta a Ceuta, un año más, de este tradicional mercado y lo hace dada la “gran acogida que dispensa a


esta actividad lúdico-cultural el pueblo de Ceuta”. Por lo tanto, la celebración del mismo será entre “el 10 y el 12 de


septiembre”.  


 


Las Murallas Reales acogerán toda la variada oferta de productos y espectáculos que encierra la exitosa propuesta que


traslada a tiempos pasados”. La empresa que estará encargada de escenificar este ‘antiguo mercado’ será la misma


que lo hizo durante el año 2009, que será ‘Fusión Medieval’. En años anteriores el público ha podido disfrutar de


actores y malabaristas con trajes de la época. 
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ECONOMÍA - MARTES, 10 DE AGOSTO DE 2010


 
MERCADO MEDIEVAL. ARCHIVO. 


 COMERCIO 


Ceuta volverá a trasladarse a la 
época medieval en septiembre 
El tradicional ‘Mercado Medieval’ se 
desarrollará en las Murallas Reales  
los días 10, 11 y 12 del próximo mes 
  


CEUTA
josé manuel rincón 
ceuta@elpueblodeceuta.es 


Ceuta es una ciudad donde los eventos son casi a diario, de ahí que una vez finalizadas las fiestas patronales, ya se


esté preparando cuál será la siguiente celebración, siendo esta el próximo día 2 de septiembre, ‘Día de Ceuta’,


aunque el primer gran evento que se desarrollará durante varios días será el Mercado Medieval. La ciudad por octavo


año consecutivo y durante los días 10, 11 y 12 del mes de septiembre, ubicará nuevamente en el incomparable marco


que ofrecen las Murallas Reales, el Mercado Medieval, para trasladar a todos a los ceutíes durante tres días a lo que


tuvo que ser la vida en el medievo. 


 


La Consejería de Educación, Cultura y Mujer de la Ciudad Autónom, que dirige Mabel Deu, volverá a contar este año


con la presencia del ya típico y tradicional Mercado Medieval, el cual desembarcó en las costas ceutíes por primera


vez en el año 2000. 


 


Este año, la Ciudad Autónoma, volverá a situar en el incomparable marco del Conjunto Monumental de las Murallas


Reales un ‘Mercado Medieval’ el cual fue traido por primera vez a la ciudad en el año 2000, repitiendo al año


siguiente, no pudiendo acudir a una nueva cita en nuestra ciudad el año 2002 y regresando a las costas ceutíes en el


2003 y no faltando a ninguna otra cita desde entonces. 


 


Tal y como ha podido saber este rotativo, la Consejería de Educación, Cultura y Mujer de la Ciudad, está trabajando


duro para traer hasta Ceuta, nuevamente, dicho ‘Mercado Medieval’. Pese a no haberse dado a conocer todavía nada a


los medios con respecto a este nuevo evento, la página web de ‘Fusión Medieval’ ya tiene recogida y por tanto


confirmada la visita a Ceuta para los días 10, 11 y 12 de septiembre. 


 


Murallas Reales  
 


Un año más el Conjunto Monumental de las Murallas Reales se volverá a inundar durante los días que el Mercado


Medieval esté en Ceuta, por los ceutíes y el gran número de gente llegada de todos los rincones de España hasta la


ciudad, encontrándose, sin esperarlo, con tan extraordinario evento. Y es que, ciertamente, pasearse por el mercado


en estas fechas es toda una aventura peculiar en la que los ceutíes se verán envueltos próximamente. 


 


La ilusión de los comerciantes que participan en el evento y el enclave geográfico del que goza el Conjunto


Monumental de las Murallas Reales, hacen presagiar que este Mercado Medieval sea, sobre todo, humano, alegre,


auténtico y singular donde los haya. 


 


Durante estos tres días que dure esta macro representación, la Ciudad Autónoma retrocederá alrededor de 1000 años


en el tiempo y la música de las dulzainas y los tambores envolverán la ciudad de nuevo, como ya lo hacía antaño.


Mendigos, alguaciles, aguadores, caballeros, romanceros, pitonisas, bufones, reos, arqueros, malabaristas, ladrones,


nobles y demás cobran vida y vuelven a transitar, diez siglos después, este pequeño y magnífico rincón de Ceuta como
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si el tiempo no hubiera pasado nunca y adentrándonos en esa magnifica época. 


 


La aportación de familias enteras, que con el humor y elegancia que les caracteriza, se disfrazarán para la ocasión y


durante esos días vivirán como auténticos medievales. 


 


El Mercado Medieval también es una gran oportunidad y escaparate para el pequeño comerciante en el que tiene la


oportunidad de ofrecer al visitante sus productos, desde alimentos hasta figuras hechas con tenedores. 
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CULTURA - MARTES, 10 DE AGOSTO DE 2010


 
BANDA MADRILEÑA ‘PEREZA’. ARCHIVO. 


 MÚSICA 


La Ciudad anima al público  
a comprar ya en el PIC las  
entradas para ‘Pereza’ 
El Punto de Información Cultural, situado 
frente al Ayuntamiento, vende las localidades 
para el concierto, que será el 5 de septiembre
  


CEUTA
Irina Jiménez 
ceuta@elpueblodeceuta.es 


El Complejo Cultural de las Murallas Reales acogerá el próximo día 5 el concierto de la banda madrileña ‘Pereza’.


Estando a la venta desde mediados de julio, la Ciudad anima a los ceutíes a que compren ya las localidades en el


Punto de Información Cultural (PIC), situado en Gran Vía frente al Palacio de la Asamblea, a un precio único de 5


euros. El espectáculo comenzará a las 22:30 horas.  


La Ciudad anima a los ceutíes a comprar ya las entradas para el próximo concierto del grupo ‘Pereza’ que tendrá lugar


en el Complejo Monumental de las Murallas Reales el próximo 5 de septiembre. La venta de las localidades las lleva el


Punto de Información Cultural, situado frente en Gran Vía frente al Palacio de la Asamblea, con un horario de mañana


y tarde. El precio de las mismas es de 5 euros, sin diferenciar los asientos de pie, en asiento, numerado o sin numerar. 


 


Por el momento, el PIC sólo ha dado salida a un total de 300 de las 4.000 localidades ofertadas a la venta desde el


pasado mes de julio. 


 


‘Pereza’ es un grupo musical de Alameda de Osuna (Madrid) de Rock compuesto por Rubén Pozo Prats y José Miguel


Conejo Torres, conocidos artísticamente como Rubén y Leiva. Han grabado 6 discos: ‘Pereza’, ‘Algo para cantar’,


‘Animales’, ‘Los amigos de los animales’, ‘Aproximaciones’, publicado en el verano de 2007, y, por último, ‘Aviones’,


publicado en agosto de 2009, así como dos DVD: el primero, ‘Algo para encantar’, en el que se incluyen los videoclips


de su disco anterior y un segundo CD con temas inéditos. 
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